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Ay unta miento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE MARZO DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevo·s Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Sánchez 
Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Almeida Segura, 
31varez Avell~n, Bañales Novella, De Ce~allos ~ourgón, 
,al-Re Tenrelro, Esteras Navalpotro, Garcla Garcla, Gon­

zale~, de Diego, Hernández Lázaro, Jiménez-Millas y 
r~herrez, Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma 
Oopez, Mercado Arroyo, Morán Navalón, Moreno Arenas, 
Rimos Puech, Puig Maestro-Amado, De Quadros Tejeiro, 
l amos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tarduchy de 
a P:1ente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé Lambea 
y senor De la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario 
~~eral, señor Fernández-Villa, y estando presentes los 
be egados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu-
1~rt~ B~yod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
el ~ oh, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso; 
y I ~rente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, 

e S nterv.entor de Fondos, señor Palop Ruiz. 
nut e abnó la sesión a las diez y cincuenta y cinco mI­

os de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de febrero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiv::t. 
de Asuntos de Personal, el proyecto de plantilla formulado 
por la Delegación de Abastos y Mercados con el fin de 
asegurar el normal funcionamiento de los Servicios y Uni­
dades dependientes de la misma, lo que supone la creación 
de las siguientes plazas: 

1. En el Grupo A, Administrativos; Subgrupo e) J 

Escala Técnicoadministrativa; epígrafe a' (Rama de Secre­
taría) : 

Cuatro plazas de Jefes de Sección, dotadas actualmente 
con el grado retributivo 21. 

N ueve plazas de Jefes de Negociado, dotadas con el 
grado retributivo 17. 

2. En el mismo Grupo A, Subgrupo d) J Escala 
Auxiliar : , 

Diez plazas de Auxiliares administrativos, dotadas con 
el grado retributivo 9. 

y la amortización de una plaza de Subjefe de Sección, 
dotada con el grado retributivo 19 y clasificada en plantilla 
de la misma manera que las de Jefes de Sección y Jefes de 
N egociado antes referidas. 

3.0 Transformar, con el dictamen de la Junta Consul­
tiva de Asuntos de Personal, las 19 plazas de operarios 
de Mercados, 31 de operarios de nave y ocho de opera­
rios de cámara, figuradas en plantilla en el Grupo e) J Ser­
vicios Especiales ; Subgrupo d) J Funciones de índole manual 
similares a las de artes, oficios o industrias; apartado i') 
(Mataderos, Lonjas, Meréados y Alhóndigas), dotadas con 
el grado retributivo 4 de los señalados en la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, en 58 plazas de operarios de Matadero 
y Mercados de idéntico nivel económico y con la misma 
clasificación en plantilla. 

4.0 Imponer al operario de Limpiezas don José Luis 
Gutiérrez Ortiz de Zárate, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado res­
pectivo, la sanción de separación definitiva del servicio, 
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determinada en el artículo 108-1-6.0 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, como autor de 
una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, 
señalada en e! artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el expediente rela­
tivo a la rectificación de alineaciones de la calle de Castilla, 
en su prolongación hasta el paseo de los Leñeros, con la 
condición de que no se conceda licencia alguna hasta tanto 
no haya sido aprobada la reparcelación de! sector. 

6.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por el q.ue 
se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde­
nación, presentado por don Desiderio García Rodríguez 
y otros, para terrenos situados al oeste de la carretera de 
San Martín de la Vega, desde el kilómetro 2,900 al 3,800, 
a los que será de aplicación la Ordenanza de Industria 
Limpia y a condición de que los propietarios cedan al 
Ayuntamiento los terrenos destinados a viales, zonas verdes 
y servicios públicos, señalados en la ordenación, así como 
a realizar a su costa la urbanización, y con la condición 
de que los límites de la zona de protección de la red arte­
rial que se establecen en e! plan parcial deben ser modifi­
cados, adaptándose a los establecidos por la Dirección Gene­
ral de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas, según 
consta en el plano ejecutado por dicho organismo. 

7.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el proyecto, presentado 
por Fuente del Rey (S. A.), para transformación a edifi­
cación de carácter unifamiliar y colectiva la parcela núme­
ro 21 del polígono S de Aravaca, con las siguientes con­
diciones: 

Primera. Que se sujete a la Ordenanza redactada para 
la revisión del plan parcial de Aravaca en sus grados se­
gundo y tercero. 

Segunda. Que se sujete, asimismo, a las normas de la 
Ordenanza de Transformación; y 

Tercera. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento 
e! 10 por 100 y el S por 100, respectivamente, de la super­
ficie total de los terrenos para zonas verdes, espacios libres 
y escolares. 

8.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo la rectificación del plan 
parcial de ordenación de la Ciudad Parque Aluche, para la 
transformación del uso edificable de la parcela 76-A por 
zona verde, y en compensación hacer edificable una super­
ficie igual de la parcela Z/V / 1, que está destinada en la 
actualidad a zona verde. ' 

9.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión de! 
Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el que 
se aprueba con carácter definitivo el plan de reforma inte­
rior de la zona del Cuartel del Conde Duque, redactado por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, con desestimación de la reclamación presentada 
durante el período de información pública, imponiéndose 
además contribuciones especiales a todas aquellas fincas 
beneficiadas en la ejecución del plan, aprobación que no 
prejuzga los derechos de la Junta Central de Acuartela­
miento, del Ministerio del Ejército. 

10. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de recti-
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~ 
ficación de alineaciones de la plaza de San Miguel 
vuelta a la del .Conde ~~ Miranda, seg~n e! plano reda~~~n 
por la GerencIa Mumclpal de Urbamsmo, debiendo . o 
tarse la construcción que se realice a la Ordenanza ~JUI' 
zona históricoartística en que está enclavada. e a 

11. Quedar enterado de un acuerdo de la Comi" 
de! Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último Slon 
e! que se aprueba con carácter definitivo e! prOyecto ~r 
cambio de forma y situación de bloques en la parcela 3~ 
de la Ciudad Parque Aluche, solicitado por don Gera d 
Alonso y otros, a condición de que se cumplan las nor~ o 
del plan general, en especial la que fija el número máx

a
. 

1110 de cien viviendas, así como las que rigen para el secto
l 

debiendo ejecutar a su costa la urbanización interior de ~~ 
parcela. 

12. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisió 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, en ~; 
expediente relativo a la rehabilitación de! tramo de la calle 
de Fernando Giráldez, comprendido entre las de González 
Soto y Valderribas, por el que se decide que la rehabilita. 
ción se adapte a las alineaciones y prescripciones de carácter 
general contenidas en e! plan parcial de reforma interior 
del Puente de Vallecas, aprobado con carácter definitivo. 

13. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
del Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el proyecto de cambio 
de uso de los terrenos destinados a cinematógrafo en la 
manzana 1 de! Centro Comercial de Peña Grande, por el 
de viviendas y locales comerciales, promovido por don 
Andrés Garrido Expósito y don Félix Santamaría Alonso, 
con las condiciones siguientes: 

Primera. Que la medianería Norte se trate como fa· 
chada, y por tanto, con los mismos materiales empleados 
en aquélla; y 

Segunda. El cerramiento propuesto en el límite de par· 
cela debe suprimirse para aumentar la visibilidad del acceso 
al garaje. 

14. Quedar enterado de una resolución del excelentí· 
simo señor Ministro de la Vivienda, fecha 13 de diciembre 
de 1968, por la que se desestima e! recurso de alzada inter· 
puesto por ' don José Luis Santos Díez contra el acuerdo 
de la Comisión de! Area, de 28 de junio de 1967, por cl 
que se rectificaban las alineaciones de la calle Central de la 
zona industrial de Vallecas, confirmándose el acuerdo re· 
currido. 

15. Quedar enterado de una resolución del excelentí· 
simo señor Ministro de la Vivienda, fecha 8 del corriente 
mes, por la que se desestima e! recurso de alzada inter· 
puesto por don Enrique Alises Gallego y otros, copropie· 
tarios del inmueble número 38 de la avenida de las Islas 
Filipinas, contra el acuerdo de la Comisión del Area, de 
29 de febrero de 1968, por el que se aprobó e! plan de ord:· 
nación de los terrenos situados entre las calles de BOl' 
y Morer, Cea Bermúdez, Vallehermoso y avenida de las 
Islas Filipinas, confirmándose el acuerdo recurrido. . ., 

16. Quedar enterado de un acuerdo de la COn:l~lOn 
del Area Metropolitana por el que se aprueba defi11ltI~a· 
mente, y con carácter transitorio, el expediente relat~vO 
a Ordenanza de transformación propuesta para el ténmoo 

municipal de Madrid, aprobándose, asimismo, inicialmente 
la aplicación de dicha Ordenanza para los términos de po' 
zuelo de Alarcón y Alcobendas. ., 

17. Quedar enterado de un acuerdo de la Comis!O~ 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por; 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcIal 1 : 
ordenación del camino alto de San Isidro, redactado PlJor ~. 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de r 
111smo. . "JI 

18. Quedar enterado de un acuerdo de la C011l1Sl0el 
del Area Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por 
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aprueba con carácter definitivo la modificación de 

que ~~ ción de volúmenes correspondiente al sector afec­
di~tn ~r el paso elevado de Juan Bravo-Eduardo Dato, 
té! o ~ada por la Junta de Compensación Paseo de la Cas­
prelsena con la condición de que el volumen no exceda de 
te! an , d 1 d' ., . f ialmente aproba o, y que para a me IClOn se m-
I~ o ~ todos los locales situados sobre la rasante del terreno. 
e uY:9 Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión 
d I A~ea Metropolitana, fecha 26 de febrero último, por e! 
~e se aprueba co~ . carácter d:finitivo e~ . traza~o ~e la 

q !le de la Peña Vieja, en la CIUdad Satehte Mlraslerra, 
ca la forma que aparece en e! plano unido al expediente. 
en 20. Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de enero último, por el que 
e aprueba con carácter definitivo el plan parcial de orde-

nación de terrenos sitos e~l. Morat~laz., promovido por el 
Instituto Nacional de la VIvienda, SI bien al redactarse los 
proyectos de urbanización y al sujetarse a estos habrá de 
tenerse en cuenta los trazados de la red arterial de Madrid, 
aprobada definitivamente por la Comisión del Area Metro­
politana en sesión de 8 de noviembre de 1967; en cuanto 
a los terrenos destinados a zonas escolares y demás servi­
cios sociales en el plan parcial, si estos se construyen por 
el Instituto Nacional de la Vivienda, la actuación deberá 
quedar coordinada entre éste y el Ayuntamiento. 

21. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
cumplimentando así el trámite de audiencia concedido, el 
expediente relativo al proyecto redactado por la Gerencia 
11unicipal de Urbanismo para el cambio de zonificación 
y uso urbanístico para los terrenos del sector comprendido 
entre la Factoría de Barreiros Diesel (S. A) y la carretera 
de Madrid a Toledo, debiendo someterse a los trámites 
previstos en las leyes 121 y 158 de 2 de diciembre de 1963. 

22. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, propuesta por la De!egación de Obras y Servicios 
Urbanos, en el sector de Canillejas, comprendido entre la 
carretera de Vicálvaro y calles de la Ilíada y Canal del 
Bósforo, debiendo seguir la tramitación que señala el ar­
tículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana. 

23. Aprobar inicialmente e! proyecto de rectificación 
de alineaciones y zonificación para terrenos situados en 
la calle de Balbina Valverde, en el sector del paseo de la 
Habana. 

24. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período dé infor­
mación pública, el proyecto de ordenación, promovido por 
don Juan García Gómez, para terrenos sitos en la avenida 
de la Albufera, 246, con vuelta a la calle de Santiago 
Alió, conforme al plano aportado por el promotor, con 
f~cha 13 de enero último, que reúne las siguientes condi­
Clones: 

~ri1l1era. Que permite el acceso a los bloques interiores 
mediante portales abiertos en la avenida de la Albufera. 

Segunda. Que constituye un acceso de diez metros de 
ancho en la calle de Diego Manchado. 
brTerc~ra. Que el promotor constituya la servidumbre 

o Igatona para la ejecutoriedad de estos accesos; y 
blo Cuar~a. .Que no se permita act~lac~ó~l alguna. en .l?s 

ques I11tenores hasta tanto no se JustifIque la ejeCUClOn 
material de los accesos 
2-· . 

Pe ,J. EstImar las reclamaciones presentadas durante e! 
i n01° de información pública, y en consecuencia dejar 
se\~ ecto el acuerdo plenario del Ayuntamiento, de 30 de 
rn~dl.~?"Ibr.e, de 1968, por el que se aprobó inicialmente la 
col 1.lcaclOn del plan parcial para la construcción de un 
CO~I? en la zona de Mirasierra (Tetuán), a petición de! 

eglo de los Sagrados Corazones. 
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26. Aprobar inicialmene el plan parcial de ordenación 
de terrenos situados en la zona este ,de Canillas, propiedad 
de Inmobiliaria Globus (S. A), a condición de que presente 
plano en el que se fijen con claridad las zonas que deberán 
cederse gratuitamente al Ayuntamiento y que deberán for­
mar una unidad compacta al objeto de facilitar su cuidado 
y conservación, significando que el sistema de actuación 
será el de compensación. 

27. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo aprobar inicialmente e! plan par­
cial de ordenación de terrenos situados en la carretera de 
Madrid a Barce!ona, kilómetro 12 (Colonias Fin de Semana 
y Llorente), promovido por don Modesto Martínez de 
Félix. 

28. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por La Vascongada (S. A) y otros, para te­
rrenos situados entre la calle de los Montes de Barbanza 
y el Cementerio de Vallecas, conforme a los nuevos planos 
presentados para respetar la zona de influencia del Cemen­
terio, con las siguientes condiciones: 

Primera. El sistema de actuación será por compen­
sación. 

Segunda. Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento 
los terrenos de reserva previstos en la zona oeste de! polí­
gono, toda vez que ha sido agotado el aprovechamiento 
constructivo de los mismos; y 

Tercera. El proyecto de urbanización, que deberá pre­
sentarse para su aprobación, deberá prever el ajardina­
miento de los espacios verdes privados, cuya conservación 
correrá a cargo de los porpietarios de los terrenos. 

29. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes para el polígono X del barrio de Moratalaz, según 
plano presentado por Inmobiliaria Urbis (S. A.), y que 
figura en el expediente, debiendo citarse expresamente, 
durante el período de información pública, a los presidentes 
de las Comunidades de Propietarios de las fincas núme-' 
ros 4, S, 6, 7 y 8 del citado polígono. 

30. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
dentro del trámite de audiencia concedido, el expediente, 
promovido por Eurobán (S. A), para trasladar e! volumen 
de la parcela 1-1 del sector de la Elipa a la parcela U -4 del 
mismo sector, a condición de que la parcela primeramente 
citada, no apta para la edificación por su carácter de zona 
de echadizo, sea cedida al Ayuntamiento. 

31. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en e! polígono de Francos Rodríguez, conforme al 
plano redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, que figura unido al expediente, 
con lo que se consiguen unos mejores accesos a la parcela 
enajenada a la Compañía Telefónica Nacional de España 
y destinada a construcción de central telefónica. 

32. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
por la Asesoría Jurídica, el recurso de alzada interpuesto 
por don Segundo Martínez Pinillos contra el acuerdo del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 12 de 
septiembre de 1968. 

33. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de alzada interpuesto por 
don Arsenio Sanz Sanz contra el acuerdo de la Gerencia 
Municipial de Urbanismo, de 21 de noviembre de 1968, 
y que se abone al mismo la cantidad de 200.000 pesetas, 
consignada en la Caja General de Depósitos, importe de 
la indemnización industrial correspondiente a la tablajería 
de ganado equino que existe en la finca número 22 de la 
calle del Aguila, y desestimar el recurso de alzada inter­
puesto por don Jesús Sastre González contra el mismo 
acuerdo del Consejo de la Gerencia, dada la total oposición 
a sus respectivas pretensiones. 
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34. Rectificar, de acuerdo con e! plano unido al expe­
diente, los límites del sector del Mercado de Pescados 
y prolongación de la calle de la Ribera de Curtidores, 
afectado por el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 30 de 
septiembre de 1968, que suspendió el otorgamiento de licen­
cias de parcelación de terrenos y edificación, conforme a 10 
dispuesto en e! artículo 22 de la vigente ley sobre R égimen 
del Suelo y 'Ordenación urbana. 

35. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en la avenida del Ferrocarril, que refleja el plano redac­
tado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, debiendo seguirse los trámites que señala 
e! artículo 32 de la vigente ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

36. Aprobar inicialmente la modificación de ordena­
ción en el barrio de San Ignacio de Loyola, a instancia de 
Inmobiliaria Carabanchel (S. A.), en la forma que se ex-o 
presa en los planos unidos al expediente, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. Que e! volumen y el número de viviendas 
no exceda del anteriormente aprobado. 

Segunda. Que se cedan gratuitamente al Ayuntamiento 
las zonas escolares y la denominada zona deportiva en el 
plan, que podría destinarse por el Ayuntamiento a un fin 
escolar deportivo; y 

Tercera. Que cedan asimismo gratuitamente al Ayun­
tamiento los viales de la calle Límite Oeste del polígono C, 
de Carabanchel, necesarios para el trazado urbano de este 
polígono y el de ordenación de! barrio de San Ignacio de 
Loyola. 

37. Aprobar inicialmente, de conformidad con 10 inte­
resado por la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, el 
proyecto de ampliación del vertedero de Los Toriles, en la 
forma expuesta en los planos unidos al expediente, con 
la consiguiente expropiación de los terrenos necesarios para 
ello, y que previo los trámites reglamentarios que corres­
pondan se declare zona de reserva para el vertedero, co­
lector u otro servicio municipal de índole análoga los 
terrenos figurados en el plano como de ampliación futura. 

38. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
de la super manzana 7 del barrio del Pilar, dentro del plan 
parcial de ordenación del sector de La Veguilla, Valdezarza, 
Vertedero, presentado por la Junta de Compensación del 
Barrio del Pilar, debiendo cederse gratuitamente al Ayun­
tamiento, libres de cargas y gravámenes, las zonas verdes 
y de servicios previstas en la ordenación. 

39. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana, en el trámite de audiencia concedido, el 
plan parcial de ordenación de la Unidad Residencial Vista 
Hermosa para los terrenos del antiguo estadio Metropo­
litano, debiendo cumplirse en el desarrollo del mismo las 
condiciones que fueron impuestas por e! Ayuntamiento con 
fecha 4 de marzo de 1964, que sirvieron de antecedente al 
acuerdo de la extinguida Comisaría de Ordenación Urbana 
de 17 de junio de 1964. 

40. Suspender por plazo de un año, de conformidad 
con 10 establecido en el artículo 22 de la ley del Suelo 
de 12 de mayo de 1956, el otorgamiento de licencias de 
parcelación de terrenos y edificación en el sector que se 
señala en el plano redactado por los Servicios Técnicos de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, que figura unido al 
expediente, a fin de proceder a estudiar el plan d~ ordena­
ción de la avenida de la Paz (segunda fase), y cuyos límites 
de suspensión de licencias son: Norte: paseo de la Infanta 
Isabel y avenida de la Ciudad de Barcelona. Este: calles 
del Cafeto, Barricero, Panamá, eje de la vía del ferrocarril, 
calle del Pico J avalón, prolongación de la de Biencinto, 
eje de vía (avenida de Entrevías), calles de Mejorana, 
Sierra de Albarracin, Ave!ino Fernández de la Poza 
y ronda Sur. Sur: Camino (vía de nuevo trazado), ca-
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mino de los Aceiteros, línea recta desde Camino al des . 
del Abroñigal, desagüe Abroñigal y avenida del Maague 

nares; y Oeste: ferrocarril Madridi-Portugal, callesn~. 
Embajadores, Alicante, Batalla de Belchite, Tomás Bret' e 
paseo de las Delicias, calles de Bustamante, Gen Oll¡ 
Lacy, Méndez Alvaro y glorieta del Emperador Carlos e~. 
podrán quedar excluídos de esta suspensión los secto ' 
comprendidos en aquellos planes parciales de ordena/~s 
aprobados antes del presente acuerdo, si en esta fecha

lon 

hubiesen cumplido íntegramente, en su fase respectiva t 
condiciones impuestas en la resolución aprobatoria y ~ 
las normas del plan general del Area Metropolitana d 
Madrid, y en su caso se adapten a las nuevas deterl11il1a~ 
ciones urbanísticas. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41; . Aprobar, sin perjuicio de las fa~ultades que la leJ' 
de Reglmen local reserva en esta maten a al Servicio Na. 
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporacione 
Locales, la cuenta general del presupuesto especial del Pa. 
tronato Municipial de la Vivienda correspondiente al ejer­
cicio económico de 1967, preparada y redactada por d 
Interventor de Fondos, una vez cumplidos los trámites se. 
ñalados en el número 2 del artículo 790 de la ley de Ré. 
gimen local. 

42. Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la ampliación del plan de construc. 

ciones escolares propuesta por el Delegado municipal de 
Educación, si bien limitando por el momento su desarrollo 
a los proyectos que en la Memoria de la Alcaldía Presi· 
dencia se especifican, los cuales deben ser asimismo aproo 
bados por sus respectivos importes, cifrados en las corres­
pondientes relaciones, que totalizan la suma de 363.720.631 
pesetas_ 

Segundo. Dotar el presupuesto extraordinario desti· 
nado a la construcción de grupos escolares que sancionó 
la orden del Ministerio de Hacienda de 24 de julio de 19ffi, 
con los siguientes medios: a) subvención concedida por el 
Ministerio de Educación y Ciencia en cuantía de pese· 
tas 239.247.020, por aplicación del convenio aprobado !XlI 
decreto de 18 de enero de 1967; b) aportación municipal 
de 151.848.912 pesetas, que habrá de nutrirse con la apli· 
cación de ese mismo importe detraído de la cantidad 
de 343.000.000 de pesetas que el presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento tiene anticipada a este presupuesto extra­
ordinario. 

Tercero. Aprobar para el mismo presupuesto extra· 
ordinario la ampliación de su estado de gastos, por .~n 
importe de 391.095.932 pesetas, mediante suplementaciOlI 
de las partidas que a continuación se indican : 

Suplementación de la partida 1.a, que en e! presu?uest~ 
aprobado está cifrada en 332.398 pesetas, con destIno a 
pago de la gratificación reglamentaria al Servicio de Ins­
pección, y Asesoramiento, 195.060 pesetas. 

Suplementación de la partida 2.a, que en el presu~uest~ 
aprobado está cifrada en 664.826 pesetas, con destJl10 a 
pago de la gratificación de los funcionarios de los Cu~r¡JO' 
N acionales de Administración Local de este AyuntamIento, 
780.241 pesetas. t 

Suplementación de la partida 4.a, que en e! presupue~ o 
aprobado está cifrada en 95.727.384 pesetas, con destlll

O 

a la adquisición de solares, 26.400.000 pesetas. to 
Suplementación de la partida 6.a, que en el presupu~~no 

aprobado está cifrada en 535.753.306 pesetas, con des. lo 
a la construcción de grupos escolares, según los resPEecttJ\d'O' 

., d 1 s a ' proyectos y presupuestos, con la aportaclOn e 
363.720.631 pesetas. 

Total de la ampliación de gastos, 391.095.932 pesetas-
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e arto. Aprobar para el mismo presupuesto extra­

d' ~rio la ampliación de su estado de ingresos, por un 
?r IIlrte de 391.095.932 pesetas, en la forma que a conti-
100po . d' . ción se 111 Ica. 
nua 'd a Ampliación de la partJ a 1. , que el presupuesto apro-
b d cifra en 383.932.809 pesetas, como importe de la 
abvoención de! Ministerio de Educación y Ciencia para la 

SU di' 1 . construcción e grupos esco ares, segun os respectlvos 
ectos y presupuestos, 239.247.020 pesetas. 

pro~dición de una nueva partida en último lugar de las 
e componen el estado de ingresos, con e! título "Apor­

tción del presupuesto general ordinario en concepto de 
.~ bvención destinada a nivelar este presupuesto extraordi­
s~rio que se nutrirá del anticipo que el presupuesto 
~rdinario ha hecho a este extraordinario", 151.848.912 pe-

setas. 
Total de la ampliación de ingresos, 391.095.932 pesetas. 
Quinto. Incorporar al referido presupuesto extraordi­

nario mediante las oportunas formalizaciones, todos los 
gasto~ de su cargo que pudieran haber sido satisfechos 
con otros fondos municipales, así como formalizar en el 
mismo los anticipos reintegrables realizados con cargo al 
presupuesto ordinario; y 

Sexto. Asumir e! compromiso de que tan pronto como 
el desarrollo económico de cualquier presupuesto ordinario 
lo permita sin menoscabo de su favorable liquidación se 
proceda a liberar a este presupuesto extraordinario de la 
obligación de reintegrar . al ordinario el resto del anticipo 
que éste le hizo, con objeto de que dicho resto, que asciende 
a la cantidad de 192.126.389 pesetas, pueda también ser 
destinado, en su caso, a la total realización del plan de 
construcciones escolares presentado por la Delegación Mu­
nicipal de Educación. 

Comisión de Circulación y Transportes 

43. Autorizar la transferencia de los derechos y obli­
gaciones dimanantes de la concesión para la construcción 
y explotación de la estación sur de autobuses de Madrid, 
de que es adjudicataria la Cooperativa Industrial de Trans­
portes de Viajeros en Automóvil, en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 29 de julio de 1967, en favor de la 
Sociedad anónima a constituir, entre parte de los coopera­
tivistas, con el nombre de Estación Sur de Autobuses de 
Afadrid (S. A.), con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera. La Cooperativa Industrial de Transportes 
de Viajeros en Automóvil deberá poner en conocimiento 
de la Corporación, en debida forma, los nombres y circuns­
tan~ias personales de los miembros que integran la nueva 
~I~dad anónima, certificando bajo su exclusiva respon­

sab.t1~dad que tales señores son actualmente socios coope­
rahvlstas de la aludida Cooperativa Industrial de Trans­
portes de Viajeros en Automóvil. 

Segunda. Que en los Estatutos de la Sociedad anónima 
~!Ible se proyecta se establezca una cláusula que prohiba la 
l .re transmisión de las acciones inter vivos fuera de los 
nllembros que integran la citada Cooperativa. 
los T~rcera. Que igualmente se establezca una cláusula en 
. Citados Estatutos en la que se haga constar que la 
~no~servancia del trámite referido en el número anterior 
ara lugar automáticamente a la reducción del plazo de la 

CO?cesión en la parte que corresponda a la proporción 
e~stente entre el valor nominal de las acciones transfe­
n as y el capital social. 
h Cuarta. Que en la escritura pública que se otorgue se 
a aga Constar expresamente que la nueva Sociedad anónima 
de~m~ con respecto a la Corporación Municipal todos los 
Tr ec os y obligaciones que a la Cooperativa Industrial de 

ansportes de Viajeros en Automóvil le corresponden en 
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virtud de la pnmItlva adjudicación del concurso público 
para la construcción y explotación de la estación sur de 
autobuses de Madrid, y todo ello en los términos que 
constan en el pliego articulado de condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas que rigió en e! concurso público para 
la adjudicación de la referida estación sur de autobuses de 
Madrid, en e! acta administrativa suscrita con fecha 26 de 
junio de 1967 yen e! acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento 
Pleno en su sesión de 19 de julio de 1967, así como en los 
demás acuerdos legalmente adoptados que, con referencia 
al citado proyecto, fueran de aplicación; y 

Quinta. Que del cumplimiento de los anteriores requi­
sitos se dé conocimiento al excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid en forma fehaciente. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

44. Asignar e! nombre de Casalarreina a la calle del 
poblado de San Juan que comienza en el camino viejo de 
Vicálvaro y termina en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
y asimismo asignar e! nombre de Lumbreras a la calle del 
mismo poblado de San Juan que tiene su principio en la 
avenida de Daroca y termina en la calle de! Gallo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

45. Aprobar el pliego de condiciones, unido al expe­
diente, y convocar concurso público para la retirada y apro­
vechamiento de lodos y suministro de arena en las esta­
ciones depuradoras de aguas residuales de Madrid. 

46. Adjudicar el concurso público para la construc­
ción y explotación de una estación transformadora de 
basuras en e! vertedero municipal de Los Toriles, convo­
cado por acuerdo plenario de 31 de octubre de 1968, a don 
Rafael Ballester Villaplana, don Félix Martín Pérez y don 
Escolástico Moreno Fernández, solidariamente, firmantes 
del pliego presentado con el número uno, y devolver al 
otro licitante, don José Benaim, la fianza provisional 
de 250.000 pesetas que prestó oportunamente para tomar 
parte en el concurso. 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

47. Suspender por plazo de un año, de acuerdo con 
10 dispuesto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, el otorgamiento de licencias 
de parcelacióf1 de terrenos y edificación en el tramo de la 
calle de San Bernardo, acera de los impares, y sector colin­
dante, delimitado en el plano unido al expediente, a fin de 
tramitar la rectificación de alineaciones acordada por la 
Comisión de! Area Metropolitana al aprobar con carácter 
definitivo e! plan de reforma interior Universidad - San 
Bernardo. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

48. Aprobar el pliego articulado de condiciones jurí­
dicas, técnicas y económicas, que figura unido al expediente, 
y que ha de regir e! concurso público para la redacción del 
anteproyecto y subsiguiente proyecto de construcción de 
nuevos edificios municipales en la gran vía de San Fran­
cisco-Puerta de Toledo. 
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49. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las bases o pliegos de condiciones 

facultativas que han de regir en el concurso a convocar para 
el acondicionamiento, construcción y explotación de un res­
taurante en el interior de la llamada Montaña de los Gatos, 
del Parque del Retiro, cuyas bases, teniendo en cuenta las 
modificaciones propuestas, quedan definitivamente redac­
tadas en la forma que consta en el expediente; y 

S.egundo. Aprobar asimismo el pliego de condiciones 
económicoadministrativas que figura igualmente unido al 
expediente. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de 
la tarde. 

'\","I"U'I,'I,', ,'I"I.'U',,',"""""" """'O\"1"1",""',,°1 ,,\ ,,,,',,',,"""'\1'1"\"1""'"'1""'1,'"'"',,',,',,',,',,,,,°\,°\,,,, ', 

Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE ABRIL DE 1969.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megid6; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Soriano Ro­
dríguez; los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, ,Porres Gil, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 
García, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
verde Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fon­
dos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 10.000 pesetas, como 
importe de la matriculación de don José Luis Andrés Toro, 
J efe de la Oficina Administrativa de Protocolo, en el Curso 
Superior de Relaciones Públicas, organizado por el Centro 
de Estudios Universitarios, cantidad que será cargo a la 
partida 808, "Imprevistos", del presupuesto de 1968, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
señalada con el número 723 en el formulado para el actual 
ejercicio. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Consuelo Baca Díaz y otros, Vigi­
lantes de Asistencia Social, sobre aplicación del grado 
retributivo 6. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como 
parte demandada en el recurso contenciosoadininistrativo 
interpuesto por don Domingo Matilla Castrillo sobre reco­
nocimiento de haberes del tiempo transcurrido desde la 
fecha de su solicitud de reingreso hasta aquella en que 
pasó a la situación de servicio activo. 

6.° Aprobar, en veinte expedientes, otros tantos de­
cretos de la Alcaldía Presidencia por los qne se resuelve 
que la Corporación se persone como parte demandada en 
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cada uno de los recursos contenciosoadministrativos 
a continuación se relacionan, sobre provisión de las pI qUe 
de Cabos de Policía Municipal: ala, 

Recurso interpuesto por don J ulián González Gutiér 
Recurso interpuesto por don Plácido N úñez AgUire~ 

y otros. 
Recurso interpuesto por don J enaro García de la Mo­

rena y otros. 
Recurso interpuesto por don Severiano Barca Gari' 

y otros. )0 

Recurso interpuesto por don Pedro Domínguez Pérez 
y otros. 

Recurso interpuesto por don Baltasar Moreno Peralta 
y otros. 

Recurso interpuesto por don Ricardo Cristóbal Latorre 
y otros. 

Recurso interpuesto por don Andrés Laína Salmerón 
Recurso interpuesto por don Manuel Martínez Orti; 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Jesús Gil de Arana Na, 

varro y otro. 
Recurso interpuesto por don Vicente Andrés Fraguas 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Aniano Burranchón 

Rincón. 
. Recurso interpuesto por don Marino de la Cruz Do­

mingo y otros. 
Recurso interpuesto por don Fausto Rodríguez Sancho 

y otros. . 
Recurso interpuesto por don Nicolás Alonso Magdaleno 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Gaspar Maurenza Neira 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Angel Pérez López 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Antonio Castañé Ballesta 

y otros. 
Recurso interpuesto por don Emeterio de la Cruz Do­

mingo y otros. 
Recurso interpuesto por don Angel Rodríguez Vi­

llasante. 
7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 4 de noviembre de 1967, confirmada en apelación 
por el Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso inter­
puesto por doña María del Pilar Herrero Carrasco y otro 
contra -los acuerdos municipales, de 7 de octubre de 1961 
y 1 de abril de 1965, resolutorios del expediente de rU1I1a 

de la finca número 139 de la calle de Fuencarral; debiendo 
ac~tarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios tér­
m1110S. 

8.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre· 
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la S~la ~.a 
de 10 Contenciosoadministrativo de la A udiencia Terntonal. 
fecha 22 de diciembre de 1967, confirmada por el Tribunal 
Supremo, desestimatoria del recurso interpuesto por don 
Casto García Martín y otros contra los acuerdos de 24 de 
octubre de 1966 y 31 de enero de 1967, por los que :e 
declaró el estado de ruina inminente y se ordenó el desalo)~ 
de la finca número 14 de la calle de los Tres Pec~s, 
debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia en sus propIOS 
términos. 
. 9.°. Quedar enterada de un de~ret? de la Alcaldía p~e; 

sldencla dando cuenta de la sentencla dlctada por la S~la.~ 
de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Terntort el 
fecha 3 de marzo de 1967, confirmada en apelación por r 
Tribunal Supremo, estimatoria del recurso interpuesto r 
doña María Victoria Baños Pardo y otros contra acuer OS 
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. 'pales de 30 de julio y 11 de noviembre de 1964, 

anlOJcI '. fi' 2 d 1 t' os a la ruma de la nca numero 4 e a calle de 
re.la I~O por la que se anulan los referidos acuerdos y se 
PI~rra 'el estado de ruina de dicho inmueble; debiendo 
~:t:rse y cumplirse dicha sentencia en sus propios tér-

minos. 

Gobierno interior y Personal 

10. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
do de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 

~nsl;ltiva de ~suntos de Personal, se d~se:,time el rec~rso 
d reposición 1l1terpuesto por don Maxl1nmo Sanz Perez 
~ntra el acuerdo de esta Comisión, de 12 de abril de 1967, 

c ue le declaraba excedente en el cargo de Jefe de Sección 
de Instituciones Sociales del Instituto Municipal de Edu­
cación, considerándose, asimismo, no .haber lug~r ~ ,la con­
cesión al interesado de un plus especIal de dedlcaclOn. 

11. Asignar, con el carácter previsto en el acuerdo de 
esta Comisión de 22 de julio de 1964, que aprobó el régi­
men de pluses del personal titulado superior y medio de 
los Servicios Técnicos de Ingeniería y Arquitectura, los 
siguientes pluses a las plazas de nueva creación de Inge­
nieros Jefes de División, a las que corresponde el grado 
retributivo 16: 

Plus de jefatura: 11.895 pesetas, equivalente al 25 
por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Plus de mayor responsabilidad: 14.274 pesetas, equiva­
lente al 30 por 100 del sueldo base y retribución comple­
mentaria . 

Plus de especial dedicación: 7.137 pesetas, equivalente 
al lS por 100 del sueldo base y retribución complementaria. 

Plus de compensación por cometidos especiales: 4.758 
pesetas, equivalente al 10 por 100 del sueldo base y retri­
bución complementaria. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de los Programadores doña 
1 abel Pérez Labella y don Vicente Jiménez Alarcón, con 
destino a la Sección del C. E. T. I., hasta tanto se provean 
las plazas en propiedad y en todo caso por plazo máximo 
de un año; y 

Segundo. Asignar a cada uno de ellos la cantidad 
anual de 91.195 pesetas, divididas en catorce mensualida­
des,. de. las cuales dos corresponderán a las pagas extra­
orchnanas del 18 de julio y de Navidad. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 

de la Alcaldía Presidencia, respecto al otorgamiento del 
co.rrespondiente contrato, la adscripción, por el procedi­
I11lento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Lui's Lomas Fermín 
ba~~ que, por plazo de un año, desempeñe funciones de 

b
e 1I1eante en la Delegación de Obras y Servicios U r­
anos; y 

Segundo. Asignarle la remuneración anual de 78.582 
~ ~tas, que percibirá dividida en catorce mensualidades, 
l~ as. c~lales dos corresponderán a las festividades del 

de Juho y de Navidad. 
d ~4 .. ,Conceder a don Ciríaco Nicolás Galán, Guardia 
t: °llCla Municipal, un premio en metálico de 1.000 pese-
111 s' : amparo de lo dispuesto en el artículo 94 del regla­
ci ~n o de Funcionarios de Administración local, y en aten­
a;rn ~,su actuación el día 21 de enero último al repeler la 
buyeSIOdl1 de que fuera objeto por unos agitadores, contri-

en o decididamente al mantenimiento del orden. 
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15. Desestimar la petición de don Rafael Gómez Gar­
cía, Auxiliar de la Gerencia Municipal de Urbanismo, pro­
cedente de la extinguida Comisaría General para la Orde­
nación Urbana de Madrid, de ser incluído en plantilla de 
Auxiliares administrativos del Ayuntamiento. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Angel Cavero, 
entre la de Parma y el camino de Canillas (Plan de Obras 
de 1969), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.438.274,62 pesetas, será cargo a la par­
tida 451 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1969. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su e:xacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle del Puerto de Alazores, correspondiente al plan de 
obras de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.467.408,58 pesetas, será cargo a la par­
tida 408 del presupuesto de 1969, cuyo crédito global fué 
distribuído por acuerdo de 29 de enero último, facultando 
a la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para su 
aplicación, a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de colector para el nuevo Parque de Atracciones, en 
la Casa de Campo (primera fase), prolongación del adju­
dicado en 27 de septiembre de 1968, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 3.000.016,68 pesetas, será cargo a la partida 42 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1968, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para 1969, donde la expresada partida figura 
con el número 64. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, que 
prevé el párrafo tercero del artículo 41 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, por la reco­
nocida urgencia de las obras y la necesidad de coordinar 
esta ejecución con las adjudicadas en 27 de septiembre 
de 1968; y 
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Cuarto. Adjudicar la ejecuclOn de las mi smas a don 
Gregario Marianini Sanz en el precio tipo de! presupuesto 
de contrata, de 2..884.631,42 pesetas, y en las condiciones 
y plazo que al efecto se aprueban. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicjos complementarios en las 
calles del Bronce, entre las del Cromo y Antracita, y la del 
Hierro, convocada en virtud de acuerdo de 5 de febrero 
último, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don José Antonio egrón Amado, como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofre­
cida del 34,15 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 5.730.596,22 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación del camino viejo de Leganés, entre 
la calle de! General Ricardos y la avenida de Oporto, y de 
ésta a la calle del General Barrón, convocada en virtud 
de acuerdo de 5 de febrero último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Marcelo Rico Matellano, 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 35,25 por 100 respecto a los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 7.819.992,55 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici­
tadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de 791 sepulturas de segunda clase 
en el cuartel 271 bis de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena, convocada en virtud 
de acuerdo de 20 de febrero último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Antonio Maestro Herrero, 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 16,80 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 3.613.391,94 pesetas, 
y devolver las garantías provisionales a los restantes lici-
tadores. . 

22. Consignar en la Caja General de Depósitos la can­
tidad de 10.000 pesetas, con cargo a la partida 4.a del 
presupuesto de 1961, constitutiva del justiprecio libremente 
convenido por la expropiación de 110,36 metros cuadrados 
de superficie, necesarios para la calle Posterior Oriental, 
propiedad de don Francisco Ruiz Fernández, quedando tal 
cantidad a disposición del citado señor o de quienes resulten 
ser sus herederos. 

23. Aprobar, en avenencia y de mutuo y libre acuerdo, 
el justiprecio de 729.088,59 pesetas, convenido entre el 
Arquitecto Jefe de la SecCión Técnica de Valoraciones y 
doña María y doña Rosa Alonso González Longoria, por 
la expropiación de dos parcelas, de 42,74 y 15,51 metros 
cuadrados de superficie, y construcciones de dos plantas 
sobre las mismas existentes, sitas en la calle de Alonso 
Castrillo, propiedad de dichas señoras, necesarias para la 
prolongación de la calle de Lérida, encontrándose incluída 
dentro de tal justiprecio la indemnización de 100.000 pese­
tas en que doña María Alonso González Longoria ha con­
venido e! desalojo del local industrial existente en su finca 
con el titular de la actividad. 

24. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando aprobar la hoja de aprecio, formulada por e! Arqui­
tecto Jefe de la Sección Técnica de Valoraciones, cifrando 
en 108.055,55 pesetas el justiprecio de la expropiación de 
una parcela, de 74 metros cuadrados, y construcciones exis­
tentes, sita en la calle de Vázquez de Mella, 25, propiedad 
de don Gregario y don Eleuterio Ortiz Obra, necesaria 
para el ancho oficial de la citada vía pública. 

25. Aprobar la hoja de aprecio municipal, formulada 
por el Arquitecto Jefe de la Sección Técnica de Valora­
ciones en 15 de marzo último, en la que se cifra en pese­
tas 18.608,41 e! justiprecio total de la expropiación de una 
parcela, de 35,72 metros cuadrados, sita en la calle de los 
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Gallegos, propiedad de don Félix Izquierdo Prados, nec . 
saria para e! ancho oficial de dicha vía pública, incluYéndo e 
en dicho justiprecio la reconstrucción del muro de cerrs~ 
mie~to de ~5cha finca, derribado al ejecutar las obras ~e 
pavlmentaclOn y apertura. 

26. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de dos par­
celas, de 44,17 y 46,21 metros cuadrados, procedentes d 
la finca números 3 y 5 de la calle de la Menta, propieda~ 
de la Compañía Mercantil Sofico, necesarias para el ancho 
oficial de la citada vía pública. 

27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una par­
cela, de 42,28 metros cuadrados, procedente de la finca 
número 29 de la calle de Alba de Tormes, propiedad de 
don J ulián Pereda Peña, necesaria para e! ancho oficial de 
la citada vía pública. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra_ 
tivo de la Audiencia Territorial por E xplotaciones y Expor­
taciones de Minerales (S. A.) contra el acuerdo municipal 
resolutorio del expediente de ruina de la finca número 135 
de la calle de Toledo. 

29. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra_ 
tivo de la Audiencia Territorial por don Salvador Tejedor 
Cardo contra el acuerdo municipal sobre ruina de la finca 
número 10 de la calle de San Bernabé. 

30. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Concepción San 
J osé Zamora contra el acuerdo municipal sobre ruina de la 
finca número 53 de la calle de Segovia. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en e! recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por doña Filomena Casado 
contra el acuerdo municipal sobre ruina de la finca núme­
ro 17 de la calle de Valverde. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

32. Aprobar un gasto de 282.688 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 3, por los suministros de materiales 
diversos efectuados a distintas dependencias municipales 
durante e! mes de febrero último, con cargo a los créditos 
consignados en el capítulo II de! presupuesto de 1968, ~ue 
rige con carácter interino, de conformidad con lo prevIsto 
por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tant~ ~e 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercIcIO 
actual. 

33. Autorizar la devolución a don E nrique de Tudela 
Gil, Recaudador de arbitrios municipales, de la fianza.co~s­
tituída para responder de su gestión en el antiguo d?stnto 
de la Inclusa, por un importe de 50.000 pesetas nomlilales, 
consignada en la Caja General de Depósitos, según res­
guardo números 345.034 de entrada y 158.497 de regIstro, 
de 15 de octubre de 1946, por haber constituído nueva 
garantía, mediante aval bancario, importante 500.000 p~e­
tas, para responder de su nueva gestión coma Recauda or 
del distrito de Arganzuela-Villaverde. ~ 1 

34. Autorizar la devolución a la Compañía Espa~o a 
de Motores Deutz Otto Legítimo (S. A .) y a FinancI.er.a 
Mecánico Eléctrica, S. A. (Fimesa), de las fianzas defl~l: 
tivas constituí das para responder del suministro de rn¿ e 
rial urgente para el Servicio contra Incendios en la 5 tl~ 
General de Depósitos, según resguardos números 9 . 
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d ntrada Y 304.283 de registro, importante 736.712 pese-
e e 493.984 de entrada y 4.815 de registro, por 301.000 

taS, fas respectivamente, por no existir sobre las mismas 
~se un~ responsabilidad. 
mng . l dI" F' . M" 35. Autonzar a evo UClOn a mancI era eca111CO 
Eléctrica, S. A. (Fimesa), de I~. fianza definitiva c?nsti-

'da para responder de! sumI111stro de doce vehlculos 
fUl'adores de calles en la Caja General de Depósitos, por 
a\ importe de 281.000 pesetas, según resguardo núme­
Ul~ 505.000 de entrada y 9.277 de risgistro, de 15 de enero 
~~ 1965, por no existir sobre la misma ninguna responsa-

bilidad. 
36. Aprobar un gasto de 34.152.384,52 pesetas para 

satisfacer el importe de cuarenta y una certificaciones por 
obras Y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capít~lo II del presul?uesto de 1968, q~e rige con 
carácter intermo, de confonmdad con lo prevIsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

37. Aprobar un gasto total de 2.609.402 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II Y VI del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

38. Aprobar un gasto de 1.345.392 pesetas para satis­
facer el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1968, han de incorporarse como Resultas al for­
mulado para el ejercicio actual. 

39. Aprobar un gasto total de 11.406.854 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por su­
ministros, estancias de enfermos en clínicas y hospitales, 
prestaciones de servicios, etc., realizados para e! Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de 1968, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

40. Conceder a Comercial de Construcciones (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca situada en la calle de Oviedo, 
por estar la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el apartado b) de la base 10 de la corres­
pondiente Ordenanza, en relación con el artículo 504-2 de 
I~ vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuen­
CIa, accediendo a lo solicitado, anular el acta, así como las 
liquidaciones practicadas desde marzo de 1955 a diciem­
b~e de 1966; igualmente deberán anularse los recibos pen­
dIentes de pago, así como el cargado al Agente ejecutivo 
de la Tercera Zona; advirtiéndose al interesado de la obli­
g~,ción de comunicar en el plazo de un mes toda modifica­
Clon que se produzca en las condiciones del solar. 
. 41: Conceder a las respectivas Comunidades de Pro­
~I.etanos de las fincas números 21, 23 Y 25 de la calle de 
lal edra?~ta, .~6 de la de Zarapitos y 18 de la de Witerico 

bonlÍlcaclOn del 90 por 100 por plazo de veinte años 
co t d ' , I~ ~ os a partir del 13 de octubre de 1965, fecha de las 
cahf¡caciones provisionales, en las cuotas del arbitrio de 
~~lares edificados y sin edificar relativo a dichos inmue­
b es~ 'por estar acogidos a la legislación sobre viviendas 
on~~cables, y en aplicación de lo establecido en la corres­

b?n lente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
l~e~do, en ~o~~ecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer 
baJa defll11tIva de las inscripciones del distrito de Cara­
d a~chel, con efectos desde elIde enero último, retirando 
h:11 cobro J:' anulando todos los recibos expedidos que se 
br e~ pendIentes de pago; causando alta simultánea a nom­
la e . e las. mencionadas Comunidades las inscripciones de 

Cl\1co fmcas indicadas con la bonificación en la cuantía 
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y durante e! período de tiempo señalados, y debiendo prac­
ticarse las liquidaciones a que haya lugar, y a la vista de las 
mismas continuar el trámite de las actuaciones a efectos de 
la devolución de cantidades, si ello procediere. 

42. Conceder a .don Pedro Municio Sanz la bonificación 
del 90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir 
del 21 de diciembre de 1966, fecha de la calificación pro­
visional, en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a la planta segunda de la finca 
número 24 de la calle de la Solana de Aluche, por estar 
acogida a la legislación sobre viviendas bonificables, y en 
aplicación de lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, accediendo en parte a lo solicitado, disponer 
elevar a definitiva la baja de la inscripción del distrito de 
Carabanchel, con efectos desde e! 1 de enero último, y alta 
simultánea de una nueva inscripción por la misma finca 
en la que se aplicará la bonificación del 90 por 100 de las 
cuotas a una tercera parte de la superficie edificada, o sea 
a 26,09 metros cuadrados, tributando el resto de la finca, 
o sea 154,23 metros cuadrados, sin bonificación, por ser 
de renta libre; estando todo ello supeditado a la presen­
tación por el solicitando de la calificación definitiva de vi­
viviendas de renta limitada. 

43. Conceder a Edificios Cuzco (S. A.) la exención 
parcial en la cuantía del 90,46 por 100, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir de! 1 de enero de 1968, 
período inmediato siguiente al de la fecha de terminación 
de la edificación, en las cuotas del arbitrio de solares edifi­
cados y sin edificar relativo a la finca número 55 de la 
avenida del Generalísimo, con vuelta a la plaza de Cuzco 
y avenida de Alberto Alcacer, por disfrutar de igual bene­
ficio en la contribución territorial urbana, y ser, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local.; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo en parte a lo solicitado, elevar a defi­
nitiva la baja de la inscripción del distrito de Chamartín, 
con efectos desde elIde enero último, por transmisión de 
dominio, agrupación y edificación, y alta simultánea de 
una nueva inscripción por la totalidad de la superficie, de 
2.721,45 metros cuadrados, que comprende la citada finca, 
con la exención en la cuantía y por el período de tiempo 
señalado; debiendo practicar se por el Negociado del Arbi­
trio las liquidaciones a que haya lugar, y continuar el trá­
mite de las actuaciones pertinentes para normalizar la situa­
ción tributaria de las restantes parcelas propiedad de la 
mencionada Sociedad, a las que se hace referencia en la 
comparecencia de 25 de octubre de 1968, que figura en el 
expediente. 

44. Conceder a don Eugene V. McAuliffe, Ministro 
de la Embajada de los Estados Unidos de América en 
España, la exención de pago de derechos de la licencia sobre 
tenencia de perros, para uno de su propiedad, de confor­
midad con lo establecido en la base 14 de la correspondiente 
Ordenanza en favor de! personal diplomático y consular 
acreditado en Madrid. 

45. Conceder al Banco de Crédito Industrial la exen­
ción de pago de derechos por ocupación del suelo y sub­
suelo de la vía pública en relación con la finca número 50 
de la carrera de San Jerónimo, por ser de aplicación lo 
dispuesto en el decreto-ley de 19 de julio de 1962 sobre 
nacionalización de Bancos; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, disponer la baja de la inscripción 
existente en matrícula, con retirada del cobro y anulación 
de todos los recibos pendientes de pago. 

46. Conceder al colegio Fray Luis de León, situado 
en la calle de Martín de los Beros, 46, la bonificación del 
90 por 100, con efectos desde e! 1 de enero de 1966, en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al mismo, 
por ser de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-A 
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de la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes des­
tinados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello; debien­
do, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer 
el alta en la matrícula del arbitrio a partir del 1 de enero 
último, por 10.529 pesetas, a que queda reducida la cuota 
una vez practicada la bonificación señalada, y con la obli­
gación de hacer efectiva en el plazo de quince días la can­
tidad de 10.529 pesetas por cada uno de los ejercicios 
de 1967 y 1968. 

47. Conceder al colegio Iberia, situado en la calle de 
Florencio Llorente, 31, la bonificación del 50 por 100, 
con efectos desde elIde enero último, en las cuotas del 
arbitrio de radicación correspondiente al mismo, por ser 
de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la 
correspondiente Ordenanza en favor de los establecimien­
tos dedicados a la enseñanza que no merezcan la califi· 
cación de benéficodocentes; estando obligado el citado Cen­
tro a hacer efectiva la cantidad de 968 pesetas, 50 por 100 
de la cuota del ejercicio de 1967, deducida al liquidar dicho 
año, y 1.936 pesetas correspondientes al ejercicio de 1968. 

48. Conceder a Graficolor Hartmann Hermanos (So­
ciedad anónima) la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación relativo al local situado en la 
calle de Méndez Alvaro, 41, por ser de aplicación lo esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza en favor de los locales que, como en el caso presente, 
están ubicados en zona industrial; debiendo anularse la 
inscripción número 14.566, por 242.000 pesetas, dando de 
alta simultáneamente nueva inscripción por 213.019 pese­
tas, todo ello con efectos desde elIde enero último. 

49. Disponer 'que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita ante la Sala 1.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial inter­
puesto por Drago Butano (S. L.) contra la resolución dic­
tada por el Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia que desestimó la reclamación promovida por dicha 
Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en la calle de Antonio Acuña, 19. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local en el recurso de alzada interpuesto por don 
Justo Alvarez Sánchez contra la multa impuesta por care­
cer de licencia municipal el establecimiento sito en la calle 
de Mercedes Arteaga, 12. 

51. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos, en la calle de Estévez, como complemento 
de la orden del Concejal Presidente de la Junta Municipal 
del distrito, que autorizó su realización, que fué ejecu­
tiva, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos; debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

52. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en el expediente, y los porcen­
tajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada y aceras 
en la calle de Eugenio Salazar, como complemento de la 
orden del Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, que autorizó su realización, que fué ejecutiva, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos; debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
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las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habr ' 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de coa~ 
formidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 dnl 
reglamento de Haciendas locales. e 

53. Autorizar el aprovechamiento del recinto de la 
Casa de Campo para la venta ambulante de productos d 
h~ladería durante la próxima tempor~da estival, compren~ 
dlda entre elIde mayo y el 30 de septtembre, sometiéndo 
la autorización del aprovechamiento a las bases o condi~ 
ciones que figuran unidas al expediente. 

54. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Carmen Fernández Rico González contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno, de 4 de diciem_ 
bre de 1968, por el que se ejercitaba el derecho de tanteo 
sobre el local de que es titular arrendaticia en la finca núme­
ro 4 de la calle de las Infantas, y hacer ex tensivo al de los 
posibles derechos arrendaticios de dicha señora sobre el 
local comercial del que es titular en la finca número 4 de 
la calle de las Infantas el acuerdo, de 15 de enero de 1942 
por el que se expropió la finca de referencia, iniciando lo' 
trámites para el desahucio por vía administrativa del refe­
rido local, a cuyo efecto, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 115 del vigente reglamento de Bienes de las Enti. 
dades locales, deberá requerirse a la interesada para que 
en el término de diez días, contados a partir de la fech~ 
de notificación de este acuerdo, formule proposición sobre 
la cuantía de la indemnización y el plazo necesario para 
desalojar el local, teniendo en cuenta que, conforme a la 
misma disposición legal, el referido desalojo habrá ele lle­
varse a cabo en el plazo máximo de cinco meses, a contar 
desde la notificación de este acuerdo. 

55. Denegar la petición de don Manuel Velayos Bollo, 
formulada en su escrito de 22 de noviembre de 1968, de 
que se deje sin efecto la última subida acordada del canon 
por la ocupación, con una estación de servicio de tercera 
categoría, de terrenos de propiedad municipal situados 
entre el paseo de la Infanta Isabel y la avenida de la Ciu­
dad de Barcelona, así como de que los incrementos que 
en el futuro se acuerden, sean fijados no en razón del 
aumento experimentado por el valor del terreno ocupado, 
sino más bien en razón de los aumentos de las comisiones 
concedidas por la Campsa, en base a que dicha petición no 
concuerda con lo estipulado en el contrato de ocupación 
ni con las disposiciones legales aplicables al efecto. 

Seguridad y Policía Municipal 

56. Prorrogar por un plazo de un año, contado a par· 
tir del día 22 del corriente mes, el contrato, suscrito en 
22 de octubre de 1966, con Servicios y Aparca11lien~?s 
(Sociedad limitada), en virtud de acuerdos de la CO!11ISWIl 

Municipal de Gobierno de 14 y 19 del mismo mes, para la 
retirada y transporte de los vehículos y material desde su 
depósito en los locales municipales de Méndez Alvaro Y la 
Bombilla a los terrenos propiedad de la Empresa sitos en 
Majadahonda o cualquier otro lugar idóneo que tel~g~ al 
efecto, previa conformidad de la Administración muntclpal, 
y, en su nombre, del Delegado de Seguridad y policía .Mu­
nicipal, en las condiciones deducidas de los antenores 

acuerdos que figuran en el expediente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

57. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo conste en acta la condolencia de la. Corfr~; 
ción por el fallecimiento de Su Majestad la R~¡na . ?!1I. 
Victoria Eugenia, y que el Ayuntamiento participe ofl.cla¡ 

. rga!1lcel ' mente en todos los actos que con tal motivo se o 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

-8 Adjudicar a Industrias Fuertes el suministro del 
;'r~ri o que se relaciona en el expediente y detallado 

010 1 1 presupuesto del 26 de marzo último, por un importe 
en u 

- d - 1 C d 
I de 110 31/ pesetas, con estmo a nuevo entro e tota . . 

p tección Antmal en Canto Blanco; el expresado gasto 
r~ cargo a la consignación figurada para dichas aten­

s~raes en la partida 703 elel presupuesto de 1968, que rige 
clOn . . l ' . t rinamente, Y que se mantIene en vIgor con e nume-
In e I d 1 1· · . l· 

673 en el formu a o para e actua eJercIcIO, pene lente rO ~ 

de aprobación. 
Sanidad y Asistencia Social 

59. Aprobar un gasto, importante 300.000 pesetas, 
para la adquisición, de la casa Mercauto (S. A.), de un 
.ehículo, de fabricación nacional, marca Land Rover, 
~po 109, con motor Diesel, con elestino al nuevo Centro 
de Protección Animal, siendo cargo su importe a la par­
tida 688 del presupuesto del pasado ejercicio, que rige 
interinamente, partida que se mantiene en vigor, señalada 
con el número 611 del formulado para el ejercicio actual. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

h",II,n,.,.II,II,II, •• , ." , . ,'I,I,,",",II,'I,II,'I ,'I.11,11 ,' 1"",1.1"11.1",1,". 1,,11 ,11, 11,, ,,1, , 11.'1,11""'I,II,fl"I"I"I"I.,I.I,,",II ,,I, 

Alca ldí a Pre.idencia 
BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el capítulo XIV del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del E jército sobre prórrogas 
de incorporación a filas de segunda clase, por razón de 
estudios, se pone en conocimiento de los mozos pertene­
cientes a los reemplazos de los años 1964 a 1968, ambos 
inclusive, que actualmente disfruten ele dicho beneficio y 
quieran prorrogarlo por un año, y a los del reemplazo 
de 1969 que deseen acogerse al inelicado beneficio, la obli­
gación que tienen de solicitarlo, durante los meses de mayo 
y junio próximos, del señor Presidente de la Junta de Cla­
sificación y Revisión de la Caja de Recluta a que perte­
nezcan, de conformidad con lo prevenido en el artículo 279 
del referido reglamento, y de acuerdo con el texto de los 
artículos que al final se transcriben. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento ele los inte­
resados en dichas prórrogas de segunda clase que las Juntas 
de C1~sificación de las tres Cajas de Recluta de esta capital 
fallaran los expedientes citados durante la primera quin­
cena. del mes de julio. Estos actos serán públicos, y la asis­
tenCJa de los interesados a los mismos es voluntaria. 
e Madrid, 30 de abril de 1969.-El Alcalde Presidente, 

ARLO S ARIAS NAVARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 278. Los mozos del reemplazo anual que cursen 
~st~?~OS en territorio nacional o en el extranjero ; los que 
~us '~19uen hallarse pendientes de tomar parte en unas 
rSI~lo~les ya convocadas para obtener destino del Estado, 
;?~IJ1Cla, Municipio o Empresa de carácter oficial; los 

;e ~gIOSOS profesos que se estén preparando para los Minis­
uen~s propios de su Instituto, y los profesionales artistas 
tra

O 
.reros pe~sionados para ampliar sus estudios en el ex­

con~J~O podran retrasar la incorporación a filas por un año, 
pla a o desde elIde agosto a igual fecha del año siguiente, 
du Zo que. podrá ser prorrogado por períodos de un año 
int:ante cmco consecutivos, solicitados anualmente por los 

resados. 

1 de mayo de 1969 

Art. 279. Los comprendidos en el artículo anterior que 
deseen disfrutar prórroga de incorporación a filas de se­
gunda clase por un año lo solicitarán durante los meses de 
mayo y junio, mediante instancia dirigida al Presidente 
de la Junta de Clasificación y Revisión, o al Negociado de 
Reclutamiento a que pertenezca el Municipio en que fueron 
alistados, firmadas por los interesados, o por sus padres 
o tutores si fueran menores de edad. Si al formular la peti­
ción de prórroga no hubieran sido clasificados por la Junta 
o tuvieran pendiente recurso de alzada, lo harán constar en 
sus instancias, para que antes de resolver la petición se 
tenga en cuenta la clasificación que se les adjudique y sean 
eliminadas las peticiones de los clasificados excluídos total­
mente del servicio militar y separados temporalmente del 
contingente. 

A las instancias solicitando prórrogas de segunda clase 
de un año por razón de estudios ya comenzados, se acom­
pañarán los documentos siguientes: 

a) Certificación de matrícula, o documento que acre­
dite los estudios que cursa y los cursos académicos que le 
faltan para terminar la carrera, expedida por el director del 
establecimiento oficial o academia en que curse sus estu­
dios, o por su profesor particular si fuera privada. 

b) Certificación de las asignaturas aprobadas, y cursos 
académicos en que 10 fueron. 

c) Certificación del j efe del establecimiento de ense­
ñanza, o profesor particular, referente a su aplicación y 
comportamiento escolar; y 

d) Certificado de buena conducta. 
Los que cursen estudios para actuar en OpOSICIOnes ya 

convocadas expresarán en sus instancias la fecha del Boletín 
Oficial en que fueron anunciadas, y acompañarán a ellas los 
documentos precisos para acreditar que han sido admitidos 
al concurso o tienen aptitud profesional para actuar en él. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Explotadora de Autocares Pullman (S. A.), para ofi­
cina, garaje y taller de reparación de automóviles en el 
paseo de las Acacias, 5 L 

Don José Perales Rontome, para taller mecánico en la 
calle del Cerro de la Alcazaba, 40. 

Doña Josefa Luna Magán, para taller de construcción 
y reparación de coches de niño e inválidos, como cambio 
de nombre, en la calle de San Emilio, 24. 

Compañía Española de Aceros Phoenix (S. A.), para 
domicilio social, almacén y venta por ' mayor de hierros, 
como ampliación, en la calle de Miguel Yuste, 45. 

Don Salvador Berzal Castro, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 25. 

Don Félix Martín Muñoz, para taller de lavado y en­
grase de auto.móviles en la calle de Juan Alonso, 7. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Tomasa Ruiz, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
formadores en la calle de Viriato, 12. 

Don Federico del Vas Serrano, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Bóltaña, 7 (galería de alimenta­
ción, tienda número 18). 
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Don Santiago Hermosilla Ladrero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Albino Hernández Lázaro, 32. 

Don Agustín Solís Reyes, para oficinas y taller de corte, 
como ampliación, en la avenida de la Albufera, 67. 

Residencia Enfermos de la excelentísima Diputación de 
Madrid, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle del 
Doctor Esquerdo, sin número, con vuelta a la de Máiquez. 

Doña Cristina Gallego de Chaves Escudero, para lavan­
dería y limpieza en seco en la calle de Santa Teresa, 1. 

Inmobiliaria Constructora, Eugenia de Montijo (S. A), 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número, con vuelta a la calle de Eugenia de 
Montijo, bloque D. 

Don Osear Castro Martínez, para pescadería en la calle 
de Fuengirola, 35 (galería de alimentación, tienda núme­
ro 35). 

Don Santiago López Sancha, para carnicería en la calle 
de las Higueras, 36 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 12). 

Don Moisés López Santamaría, para lechería y hue­
vería, como ampliación, en la calle de la Alconera, 7, local 
número 545 (Gran San BIas) . 

Don Fernando Marín Beleña, para taller de broncista 
en la avenida del Marqués de Corvera, 51. 

Don Antonio Montáñez Bendicho, para carnicería en la 
calle de Cervera, 2 (Colonia Pinar del Rey). 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A), para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Gohes, Materiales Eléctricos (S. A.), para oficinas, al­
macén y venta de material eléctrico en la calle de Ramón 
Sainz, 15. 

Don Constantino Velamazán Gonzalo, para lechería, 
como ampliación, en el pasaje de Doña Carlota, 9 (Colonia 
Ibarrondo) . 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de San Aquilino, sin número, con 
vuelta a la de la Esparceta. 

Don Julián Asenjo Carnicero, para taller de carpintería 
mecánica, como ampliación, en la calle del Divino Reden­
tor, 65. 

Pescados Congelados (S. A), para conservación de pro­
ductos congelados en el pasaie de Bisbal, 5. 

Productos Químicos Shering, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle de Méndez Alvaro, 57. 

Favidema (S. L.), para taller de decorado y tallado de 
vidrio en la calle de Emilio Muñoz, 53. 

Doña Elvira Montalvo de Julián, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Juan Tornero, 64 (galería de 
alimentación, tienda número 6). 

Doña María Olvido Colilla Gómez, para taller de za­
patería en el paseo de Extremadura, 262. 

Don Angel Manrique Parra, para carnicería y salchi­
chería en el barrio de Simancas, bloque 5, tienda núme­
ro 2-E. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle de San Mateo, 7 y 9. 

Don Crispí n Gajo García, para perfumería, como am­
pliación, en la calle del Puerto Alto, 38. 

Don Román Tejerina Manrique, para bar en la carre­
tera de la Playa, 245, local número 7 (Colonia Residencial 
Peña Grande). 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S . A), para instalar 
un ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Conjunto de Viviendas en Moratalaz (Urbis), para ins­
talar dos tanques de fuel-oil en el barrio de Moratalaz, 
polígono V, número 8. 

Don Angel Díaz Morales, para droguería en la calle de 
Fuengirola, bloque 1, local número 9. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del Comandante Franco, sin número. 
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Don Feliciano García Gil, para carnicería y salchi h 

ría en la calle del General Franco, 20 (galería de ali~ e· 
tación, tienda números 12 y 13). en· 

Don Leandro Higuera Ovejero, para bar en el ha . 
de Oroquieta, bloque 8, local número 5. rno 

Don José Luis Tendero Moreno, para droguería V pe 
fumería en el barrio de Moratalaz, polígono E, cas~ 32~' 
tienda número 1. ' 

Don Manuel Vallejo Sanz, para taller de zapatería en 
la calle del Doctor Santero, 29. 

Don Francisco Torrás, para taller de cerrajería en I 
calle de Ulises, 92. a 

Don Eugenio Zorzano Huergo, para estación de servici 
de lavado y engrase de automóviles, como cambio de nolU~ 
bre, en la calle del Cardenal Silíceo, 35. 

Don Ulpiano Martín V ázquez y don Cipriano Perdi­
guero Oliver, para taller de imprenta en la calle del Olvido 
número 125. ' 

Don Antonio Muro López, para bar en la calle de San 
Raimundo, 54. 

Garaje Las Flores (S. L.), para garaje con servicio de 
lavado y engrase de automóviles y exposición en el paseo 
de Extremadura, 47. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans­
formadores en la calle del' General Yagüe, 62. 

Compañía Telefónica Nacional de España, para instalar 
un tanque de fu el-oil en la avenida de José Antonio, 28. 

Don Miguel Alcalde López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Almirante Requeséns, 12. 

Don Felipe García García, para carnicería y salchiche­
ría en el Mercado de Barceló, puesto número 12. 

Don Juan Cruz García, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio Grilo, 2. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de J ulián Romea, sin número. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un transo 
formador en la calle de la Montera, 22. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar dos 
transformadores en la calle de Boltaña, 7 y 9. 

Don Emiliano Rodríguez Fernández, para bar en el ba­
rrio de Oroquieta, bloque 8, local número 19. 

Don Victoriano Almazán Castillo, para garaje en la 
calle de Juan Alonso, 5. 

Don Valentín Sierra Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle Particular, local número 5 (barrio 
de Oroquieta). 

Don Michael M. Scott, para comercio de numismática: 
como cambio de nombre, en la avenida de J osé Antonio,5J 
(local número 42). 

Don Miguel García García, para carnicería y salchichería 
en la calle de Fuengirola, 8. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Rodríguez Marín, sin número, con 
vuelta a la avenida de Concha Espina. 

Edificios e Inversiones (S. A), para instalar un tanqt:e 
de fuel-oil en la calle de San Martín de Porres, parcela 161, 
zona C (Ciudad Puerta de Hierro). 

Don Carlos Gigante Rodríguez, para cafetería en la calle 
de la Reina Mercedes, 13. 

Registro de la Propiedad Industrial, para instalar un 
ascensor en la calle del Pradillo, sin número, con vuelta 
a la de Fernández Balbuena. d 

Don Angel Fernández Rodríguez, para despacho e 
leche en la calle del Estroncio, 9. , 

Don Juan Francisco Fonfría García, para taller meca-
n1co en la calle de Marcenado, 10. d 

Don Benjamín Pérez López, para bar en l,a caJle
l6

)e 
San Ciríaco, 14 (galería de alimentación, local numero ' . ~ 

F. Vallés (S. A), para fábrica de cocinas en el call1111 

de Manoteras, sin número. 
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R gistro de la Propiedad Industrial, para instalar un 

eor en la calle del Pradillo, sin número, con vuelta 
a cens , B lb I de Fernandez a uena. 
a aOptica Solux (S. L.), para taller de montaje en la calle 

de Alcalá, 4. 
Don Ramón Nieto Oliva, para taller de carpintería me-

, 'ca en la calle de Athos, 49. 
can~on Victorio García Díaz, para cafetería en la calle de 

Carranza, 4. 
Don porfirio González, para taller de chapado y ptn-

t ra en la calle del Pico Cejo, 48. 
II Don Armando Amada Tallón, para bar en la calle de 
an Vicente Ferrer, 22. 

Don Manuel García Martínez, para taller de imprenta 
en la calle de N uestra ~eño~a del Ca~men, 51. 

Comunidad de Propletanos, para tnstalar un tanque de 
Jllel-oil en la calle de Núñez de Balboa, 31. 

Don Valentín Hidalgo, para pescadería, como cambio de 
nombre en el paseo del Comandante Fortea, 1. 

DO!; Alejandro Fernández Valladolid, para taller de re­
paración de aparatos electrodomésticos en la calle de Barra­
fón, 47. 

Tecnigraf (S. A.), para taller de fotocomposición en la 
calle de Juan de Olías, 12. 

Don Julio Morales López, para taller de encuadernación 
en la calle de Isabelita Usera, 73. 

Don Avelino Corral Bueno, para casquería en la calle de 
la Inmaculada Concepción, 44 (galería comercial, tienda nú­
mero 21 ). 

Don Juan Carrasco Alvarez, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Camarena, 252. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Pinzón, 38. 

Don Jesús González Rodríguez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 61. 

Don Lucio Martín Martín, para cafetería y domicilio 
ocial, como cambio de nombre y ampliación, en la calle del 

Conde Peñalver, 8. 
Don Enrique Puig Sin, para almacén de artículos de 

perfumería en la calle de Gutierre de Cetina, 45. 
Don Pedro Muela Martínez, para cafetería, como cam­

bio de nombre y ampliación, en la calle de Ferrer del Río, 
número 24. 

Doña María de la Cruz Heras Bordó, para almacén de 
flores y plantas naturales en la calle de Jesús del Valle, 38. 

Exportaciones Agrícolas e Industriales (S. A.), para 
taller de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Marcenado, 10. 

?on Manuel Sánchez Palomo, para taller de encuader­
naClOn en la calle de Falcinelo, 8. 

Don Pascual Gómez Rodríguez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Carabanchel, puesto número 1. 

Don Andrés Cuéllar Montero, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Toledo, 58. 

T~IIeres Famhi (S. A.), para taller mecánico, como 
caBmblO de nombre y ampliación, en la calle de Valentín 
eato, 18. 

t Don Onésimo García Gutiérrez, para almacén de apara-

P
os.de acondicional11lento de aire en la calle de la Virgen del 
UIg, 1. 

pon Prudencio Primo Valcárcel, para taller de vaciador 
e~ a calle de Boltaña, 7 (galería de alimentación, puesto 
numero 35). 

en l~udan~as Martínez y Peris, para almacén de muebles 
F a~el1lda del Marqués de Corvera, 89. 

Se . ~fJas Recuero de Puertollano (S. L.), para garaje con 
rVMlo de lavado y engrase en la calle de Cercedilla, 3. 

de atar Ibérica, S. A. (División Perkins), para almacén 
ll1a ~lllotores y taller de montaje en la calle de Julián Ca­

n 0,27. 

1 de mayo de 1969 

Don Sil vio Gómez Mármol y otros, para instalar un 
tanque de juel-oil en la calle de la Santísima Trinidad, 5. 

Don Alonso González PoI, para taller rpecánico en la 
calle de Caravaca, 14. 

Don Luis Martín Hernández, para bar en la calle de 
Embajadores, 126. 

Don Juan García Martín, para huevería y pollería en el 
poblado de San Juan, manzana 2, bloque 20, local número 2. 

Don A velino Castellano Martín, para bar en la calle de 
Sancho Dávila, 33. 

Don Luis Y doate del Río, para sauna y peluquería en 
la calle de Lagasca, 26. 

Don Mariano Galán Herranz, para carnicería en el po­
blado de absorción del Pan Bendito, local número 2. 

Don José López Fuente, para taller de ajuste en la calle 
de Carolina Paino, 36. 

Don Angel Sánchez Varilla, para bar en la calle de 
O'Donnell, 38. 

Don Mariano Alonso Conejo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Torre Arias, 16. 

Don Belarmino Fernández Díaz, para bar restaurante 
en la calle de Castelló, 1. 

Don Fernando Nájera de la Fuente, para fábrica de 
aparatos ortopédicos en la calle del Conde Duque, 46. 

Don Pedro Barahona Salcedo, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Totana, bloque N, portal 3. 

Don Augusto Peñas Pérez, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Viriato, 34. 

Don Victoriano González González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Milagros López Rocha, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, 506. 

Don Metodio Arroyo Hernández, para venta de azu­
lejos y baldosines en la calle de Gravina, 14. 

Gozalvo (S. L.), para oficina en la calle del Membrillo, 
número 4. 

Don Vicente Nicolás García, para relojería en la calle 
de Jerónima Llorente, 31. 

Doña Delfina Jiménez Hernández, para peluquería de 
señoras, cOmO ampliación, en la calle de Gesaleico, 19. 

Don Ramón Grinda Martínez-Agulló, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Jesús y María, 20. 

Gala Cosméticos (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en el paseo del General Primo de Rivera, 13. 

Ascensores (S. A.), para domicilio social y oficina en 
la calle del Membrillo, 2. 

Don Angel Rodríguez Losada, para venta de artículos 
de regalo, como ampliación, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 22. 

Doña Pilar Panadero González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fuencarral, 158. 

Doña Rosario Moreno Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, 34 (Ciudad Parque Aluche). 

Don José González Querol, para frutería en la calle de 
Illescas, 34 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Angel Gómez de Avila, para venta de aceites, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 246. 

Agip España (S. A.), para domicilio social, oficina 
y venta por mayor de aceites y grasas lubricantes en la 
calle de Alenza, 4. 

Doña María Teresa Caballero Izquierdo, para venta de 
muebles en la calle del Doctor Martín Arévalo, 29. 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de los Carvajales, 6, local número 2. 

Cierres Electrónicos (S. A.), para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 21. 
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Don José Rodríguez Rojas, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Angel Múgica, 2, puesto número 45. 

'Oba (S . L.), para venta de aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la calle de la Montera, 26. 

Don José Luis García de la Guerra, para juguetería en 
la calle de Illescas, 307. 

Don Manuel Pérez Sánchez, para venta de confecciones 
en la plaza del Matute, 1I. 

Don Francisco Javier Corral Gonzalvo, para peluquería 
de señoras en la calle de Camarena, 17I. 

Don Pablo Bartolomé Caminero, para tintorería en el 
barrio de San Lorenzo, bloque C, número 34. 

Don Gregario Segovia Gálvez, para venta de muebles 
de madera y metálicos, como ampliación, en la . calle de 
Alcalá, 388. 

Doña María Jesús Medrana Olalquiaga, para escuela de 
arte y decoración en la calle de Bárbara de Braganza, 6. 

Don Luis Verdejo Alvarez, para taller de reparación de 
máquinas de escribir y coser en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 4. 

Construcciones Hermanos López (S. L.), para oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de Elfo, 26. 

Don Agapito Jiménez Expósito, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valmojado, 291. 

Doña Rosa Sanz Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de Valmojado, 199. 

Don Felipe Lobo Castellános, para venta de alfombras 
y tejidos en la carretera de la Playa, 4, local nÚmero 4 
(barrio residencial de Peña Grande). 

Doña María de los Dolores Villa-Coba Barrachina, para 
oficina en la calle de N úñez de Balboa, 85. 

Doña Matilde Nadal !3arrio, para peluquería de señoras 
en la calle de Peironcely, 16 (Entrevías). 

Doña María del Pilar Reigal García, para peluquería 
de señoras en la calle de Rafaela Pascual, S. 

Don José Antonio Segovia del Rey, para peluquería de 
señoras en la calle de Sedano, 28. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, en la calle de Totana, 6. 

Don Luis Fernández Catalán, para zapatería en la calle 
de Velázquez, 86 triplicado. 

Don J ulián Martínez Olalla, para tintorería en el barrio 
de Moratalaz, polígono F, casa 418, local número 118. 

Don Manuel Talaya Páramo, para perfumería en la 
calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Vicente Moyana Hidalgo, para venta de frutas 
y verduras en la calle del General Franco, 11 (galería de 
alimentación, tienda número 38). 

Doña Benita Coca Martínez, para tienda de ultramari­
nos en el barrio del Pilar, bloque 4, tienda B-1, superman­
zana 2. 

Panificadora La Almenara (S. A.), para venta de pan 
y bollos en el barrio del Pilar, bloque 2, casa C, tienda nú­
mero 2. 

Caja ~e Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficina en el paseo de Extremadura, 32. 

Don Rafael Arroyo Pastor, para venta de frutas y ver­
duras en la calle T , 10 (Corralejos-Barajas). 

Don Antonio Suso Landa, para taller de fontanería en 
la calle de Alvarez Avellán, 17. 

Don Edelio Gago Díez, para venta de camas metálicas 
y colchones, como ampliación, en la calle de Meléndez 
Valdés, 16. 

J. G. Girad (S . A.) , para venta de muebles y decoración 
en la calle de Fernando el Santo, 18. 

Don Joaquín del Río Cubero, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión y muebles metálicos 
en el paseo de Extremadura, 84. 

Don Francisco Ramos Barreda, para venta de tejidos 
y confecciones en el paseo de Extremadura, SS. 
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Don Patricio Sebastián Prada, para bodega en la 1i 
del Camichí, 23. ca e 

. Don Mauricio Martínez Ramiro, p~ra venta de confee_ 
Cl?neS en la calle de Illescas, 1 (galena comercial, tienda 
numero 19) . 

Torhema (S. A), para ferretería en la calle de Ellll 
Gastesi Fernández, 22. 110 

Don Pedro Herrero Herrero, para taller de tapicería en 
la calle de San Clemente, 15. 

Doña Trinidad Barreiro Rubio, para camisería y ven! 
de confecciones en la calle de Alvarez Avellán, 10. a 

Don Mariano Carrasco Fernández, para pastelería . 
venta de fiambres en el barrio de Villaamil, bloque 7, tiend~ 
número I. 

Don Sebastián Ruiz Martínez, para oficina de alquiler 
de automóviles en la avenida de Oporto, 18. 

Don José Guzmán Orihuela, para mercería y paquete­
ría en la avenida de Oporto, 22. 

Don Fernando García García, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida de Oporto, 18. 

Don Luis Alberto Lage Gasa, para joyería y relojería 
en la avenida de Oporto, 22. 

Don Basilio Menguán Alvaro, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Fuente del Berro, 11. 

Doña María Isabel Contreras Caballero, para venta de 
flores y plantas en la calle de la Anunciación, 4. 

Doña María del P ilar Catalán Andréu, para perfulllería 
en la calle de Juan Duque, 30. 

Don Veremundo Pérez Lozano, para carnicería en el 
Mercado de Santo Domingo, cajón número 4. 

Construcción y Conservación de Carreteras (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Orense, 11. 

Don Fernando Zamora Moreno, para venta de muebles 
de madera en la calle de San Raimundo, 33. 

Hispano Francesa de Cooperación Técnica y Finan­
ciera (S. A), para domicilio social en la calle de Recoletos, 
número 19. 

Ferpán (S. L.), para venta de pan y bollos en la calle de 
Ricardo Ortiz, 51. 

Don Mariano Muñoz Gil, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Fuengirola, sin número, tienda número 40. 

Smith Kline & French (S. A E.), para oficina en la 
avenida del Generalísimo, 57. 

Don Manuel Villaverde Muñiz, para pastelería y confi­
tería en la calle de Isabelita Usera, 63. 

Don José María Morales García, para peluquería de 
señoras en la calle de Ponferrada, 26. 

Armour Iberia (S. A), para oficina en la calle de Julián 
Camarilla, 35. 

Doña Montserrat Cabrera Antúnez, para bar en la calle 
de Víctor Manuel III, 13. 

Don Carlos Muñoz Corredor, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Topacio, S. 

Don Antonio García Castro, para venta de aparatos e1ec· 
trodomésticos en la calle de la Manzana, 19. . 

Don Arturo Zamarriego Abardía, para oficina de alqlu­
ler de automóviles en la calle de la Manzana, 3. 

Don Antonio Fernández, para venta de artículos de pa­
pelería en la calle de Santa Feliciana, 14. 

Don Isaac Benzaquen Mechali , para importación Y venta 
de artículos de joyería y relojería en la carrera de San 
Jerónimo, 16. . 

Don Pedro Araúzo Morales, para venta de papeles plI1-
tados en la calle de Palafox, 1. 

Doña María Mariscal de Cante, para bar americano en 
la calle de Larra, 21. call 

Don José María Menéndez Ríos, para oficina en la e 
de Santiago Bernabéu, 4. 

Doña María' de la Trinidad Martínez, para mercerÍa en 
la calle de Viriato, 17. 
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=== Herederos de Antonia Trasancos Gómez, para venta de 

Y 
bollos en la Ciudad de los Angeles, bloque 246, tienda pan 

úJ1lero l. 
n Doña María de los Dolores Díaz Pérez, para ferretería 
, venta de material eléctrico en la calle de las Gaviotas, 40. 
~ Don Eduardo Fernández González, para venta de pape­
les pintados ~ similares en, la calle de ~ulia N~bot, 5. 

Don Simon Fuentes Dlaz, para salon de bIllares, como 

pll'ación en la calle de Peñafiel, l. 
aJ11 " • 

Doña Softa Yela GIl, para venta de papel, como am-
ración en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 92. 

PI Dan' Jesús Frutos Sánchez, para mercería en la calle 
de Ignacio Santos, sin número, tienda número 8. 

Don José López Martín, para despacho de pan y bollos 
en la calle de José María Pemán, 38. 

Don Emilio Núñez Gutiérrez, para venta de variantes 
en la calle del General Franco, 11 (galería, tienda nú­
mero 6). 

Don José Solano Avila, para venta de frutos secos en 
la calle de Illescas, 1 (galería, tienda número 1). 

Don Vicente Castillo Belinches, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de José Felíu y Codina, 23. 

Don Francisco Fernández Gil Herrero, para venta de 
aparatos de radio y electrodomésticos, como cambio de nom­
bre, en la calle de Atocha, 45. 

Doña Rosalina Fernández González, para mercería, 
perfumería y papelería en la calle de Argüeso, 50. 

Don Marino González Carrasco, para venta y coloca­
ción de vidrios en la calle de Argüeso, 48. 

Don Manuel Heras Matías, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera, 95. 

Don José Sánchez Salvador, para venta de muebles en 
la calle del Rascón, 44. 

Don Cipriano Moreno González, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Eduardo Terán, 16. 

Don Pablo Gómez Suela, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Daroca, sin número (galería de ali­
mentación, tienda número 28). 

Doña Inés Vallejo Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Eduardo Morales, 2. 

Doña Teresa Carmona González, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Bol taña, 14, local número 12. 

Don Miguel J uberías Martín, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Artajona, sin número, local nú­
mero 9. 

DENEGACIONES 

Don Enrique López Sotes, para taller mecánico en el 
paseo ele la Dirección, 38. 

~on Francisco Jurado Guerrero, para taller de mar­
mohsta en la calle de Porfirio, 13 . 
. Don Victorio Redondo Rodríguez, para taller de bar­

llIzaelor en el barrio del Pilar, vaca 10, tienda número 20. 
Don Antonio de la Rosa Alonso, para mesón en la calle 

de Eraso, 37. 
" Don Joaquín Roldán Regidor, para taller de repara­

Clon ele automóviles en la plaza del Doctor Lozano, 11. 
?on José Ramón Colón Checa, para taller de soldadura 

autogena en la avenida de Palomeras, 110. 
Don .Rafael Arnao Santacruz, para taller de zapatería 

en la cal1e de Clara del Rey, 17. 
d Don Amós Juan Pérez Lobato, para venta de material 
e saneamiento en el paseo de Muñoz Grandes, 19. 

pon Jesús Torres Cabezudo, para venta de maquinaria 
en a cal1e de Mantuano, 18. 
el' D?ña Angela López Manso, para taller de instalaciones 

ecglc_as en la calle de Jordán, 15. 
en la ona ~osa Gozalo Burgos, para peluquería de señoras 

aventda de Manzanares, 152. 

1 de mayo de 1969 

Don José López Martí, para venta de pan y bollos en 
la calle de Cebreros, 36. 

Don Edmundo Expósito Iglesias, para almacén de ma­
deras en la calle Dos, 23 y 25. 

Manufacturas Harto (S. L.), para fábrica de rótulos en 
el callejón del Alguacil, 4. 

Torescu (S. L.), para fábrica de tornillos en la calle de 
Esteban Boal, 1. 

Gas Madrid (S. A.), para instalar una subestación re­
ductora de presión en el paseo de Extremadura, 157 y 159. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alejandro Feo Massanet, para venta de muebles 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 9. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta ele pan y 
bollos en la calle de Manuel Cano, 2. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

11'11'\1'11'11'1/'10'1/'1"11',,',,',,',,'\1''''\1'11'10'11'''''''''',,',,',,'11'\1'1/'1"11""\1'\1'11'1/'"''''11'\1'11'\1'\1'1, ' ,,'\1'1/ '1/'11'\''',', 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer una plaza de Sirvienta 
de Grupos escolares 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de las 
aspirantes que han SIdo admitidas al concurso-oposición: 

1. Doña Elma Alvarez García. 
2. Doña Filomena Caro Suero. 
3. Doña María Carricondo Martín.ez. 
4. Doña María Isabel Ferriz Sánchez. 
5. Doña María Soledad Garrido Martínez. 
6. Doña María del Rosario González Hernán. 
7. Doña Victorina Larriba Roy. 
8. Doña María del Carmen Melgosa Pérez. 
9. Doña Teresa Pérez González. 

10. Doña Matilde Taviera Cleto. 

Madrid, 21 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso convocado entre los Guardias y Cabos a extinguir 
del Cuerpo de Polida Municipal para proveer 122 plazas 

de Cabos del mencionado CU1erpo 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base novena de 
la convocatoria, por el presente se hace pública la relación de los 
señores que han sido admitidos al concurso: 

1. Don Marcial Acebes Fernández. 
2. Don. Federico Aguayo Prados. 
3. Don Mariano Agulla López. 
4. Don Eduardo Alamo Salinas. 
5. Don Basilio Alarcón Alarcón. 
6. Don Francisco Alarcón Cervantes. 
7. Don Nicolás Albarrán Segovia. 
8. Don Francisco Alcalá Gutiérrez. 
9. Don Juan Cruz Alcoceba Lallana. 

10. Don Juan Alfaro Verdera. 
11. Don Ramón Alonso Fernández. 
12. Don Germán Alonso Sanjuán. 
13. Don Clemente Alonso Sopuerta. 
14. Don Benito Alpuente Jiménez. 
15. Don Antonio Alvarez Calderón. 
16. Don Antonio Alvarez Rodríguez. 
17. Don Gerardo Aller .Martínez. 
18. Don Rafael Aller Navarrete. 
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19. Don Claudia del Ama Muñoz. 106. Don Feliciano Fernández Pasamontes. I 
20. Don Gregario Andaluz Andaluz. 107. Don Pedro Fernández Pino I 
21. Don Raúl Andrade Areán. 108. Don José Fernández Zorrilla. I 
22. Don Francisco Andrés Oriza. 109. Don Ignacio Flores Hernández. I 
23. Don José de Antonio González. 110. Don Francisco Nicasio Flores Ponce. 1 
24. Don J ulián Aragoneses del Pozo. 111. Don Gonzalo Foncillas Anuncibay. 

i 25. Don Mariano Arribas Cuéllar. 112. Don Baudilio Fraile Díaz Maza. 
26. Don Juan Asenjo Yagüe. 113. Don Telesforo Franco Mesonero. 
27. Don Julián Atienza Pérez. 114. Don Luis Fresno Miguel. 2 
28. Don Catalina Avezuela Corrales. 115. Don Hermógenes de Frutos Bravo. 2 
29. Don Eugenio Avilés Avilés. 116. Don Francisco de Frutos García. 2 
30. Don Pedro Ayuso Torres. 117. Don José de Frutos Moreno. 2 
31. Don Vicente Bac Sánchez. 118. Don Pablo de Frutos Moreno. 2 
32. Don Iluminado Bahón Martín. 119. Don Pedro de la Fuente Rodríguez. 2 
33. Don Mariano Ballesteros Vivar. 120. Don Adolfo Gabaldón Leal. 2 
34. Don Eduardo Barahona Ortiz. 121. Don José Gaitán Domínguez. 2 
35. Don J ulián Barahona Ortiz. 122. Don Fermín Galán Checa. ~ 36. Don Eutiquio Barbero Cubo. 123. Don Francisco Galán Mayoral. 
37. Don Andrés Barrio Llera. 124. Don José Antonio Gallego López. 
38. Don Manuel Barrios González. 125. Don José Gamero Aguado. 2 
39. Don Federico Barroso Perea. 126. Don Jacinto Gamo Lozano. 2 
40. Don Antonio Bartolomé Puebla. 127. Don Juan Gamo Vicente. 2 
41. Don Antonio Beleña Alarcón. 128. Don José Luis Garayoa Aristi . 2 
42. Don Luis Benito Yuste. 129. Don Juan Miguel García Aparicio. 2 
43. Don Vicente Berzosa Corcobado. 130. Don Fermín García Argote. 2 
44. Don Teodoro Blanco Alique. 131. Don Martín García Blanco. 2 
45. Don Isabelino Blanco Alvarez. 132. Don Flores García de Bias. 2 
46. Don Angel Custodio Blázquez GÓméz. 133. Don Félix García Borlaz. ~ 47. Don J ustino Blázquez Pascual. 134. Don Basilio García Burgos. 
48. Don José Luis Bocas Bocas. 135. Don Segundo García Delgado. 2; 

49. Don Germán Bonacasa Pacheco. 136. Don José García Gallo. 

~ 50. Don Mariano Bravo Rodríguez. 137. Don Jesús García Garrudo. 
51. Don Angel Bueno Fernández. 138. Don N emesio García de Marina de Miguel. 
52. Don Alberto Bueno Morcillo. 139. Don Ladislao Florentino García Martín. 21 

53. Don Fernando Cabañas San José. 140. Don Juvenal García de Miguel. 2; 

54. Don Felipe Cabezudo Cuesta. 141. Don Anastasia García Miravete. ~ 55. Don Pedro Cabrero L1orente. 142. Don Eulogio García Navas. 
56. Don Francisco Calvo Abad. 143. Don Víctor García Navas. 2. 

57. Don Rafael Calvo Lobo. 144. Don Amadeo García del Pozo. l: 

58. Don Miguel Calles Fernández. 145. Don Adrián García Puente. 2
1 

59. Don Fernando Camacho Hemando. 146. Don Ricardo García Rebollo. 21 

60. Don Francisco Campón Vidal. 147. Don Ricardo García Revuelta. Z 
2, 

61. Don Manuel Campos Muñoz. 148. Don Inocencia García Rodríguez. 2, 
62. Don Vito Cano López. 149. Don Manuel García San Segundo. 

~ 63. Don Ildefonso Cara vaca Palma. 150. Don Victorino García Sánchez. 
64. Don Augusto Caro Pacheco. 151. Don Federico García Santamaría. 2! 
65. Don Ricardo Carrasco Vicente. 152. Don Celestino García Tribaldos. 21 
66. Don Carlos Carrera Moreno. 153. Don Esteban García Vacas. 2, 
67. Don Eusebio Carro Sanz. 154. Don Roque Garralón Daz. 

~ 68. Don Cándido Castells Somier. 155. Don Mateo Gijorro Casado. 
69. Don Fernando Castillejo la Puebla. 156. Don Luis Gil López. 
70. Don José María Castillo Mergelina. 157. Don José Luis Gil de .Mingo. 2' 
71. Don Rafael Cea Quiñones. 158. Don Enrique Gómez Fernández. 2/ 
72. Don Felipe Juan Cea Samaniego. 159. Don Gonzalo Gómez Fernández. 

~ 73. Don Andrés Cifuentes Carricajo. 160. Don Angel Gómez Tobar. 
74. Don Eugenio Claramunt Lucía. 161. Don Alfredo González Caro. 2/ 
75. Don Julio Collado Arribas. 162. Don Florentino González Coto. 2

1 76. Don Maximiano Cordero Escaja. 163. Don Desiderio González García. 2
1 77. Don Rogelio Jesús del Corral Sánchez. 164. Don José Manuel González López. 2
1 78. Don Félix Cortijo Porras. 165. Don Domingo González Martín. 2
1 79. Don Carlos Costa Cuenca. 166. Don Isidro González Martínez. 2. 

80. Don Ricardo Cristóbal Latorre. 167. Don Manuel González Pérez. 2! 
81. Don Daniel Cruz Blanco. 168. Don Cándido González Sánchez. 21 
82. Don José Ramón Curtos Fernández. 169. Don Raúl Gotor Bernal. 21 
83. Don Teodoro Díaz Hernández. 170. Don Luis Guitián Rodríguez. 21 
84. Don José Díaz Martínez. 171. Don Juan Gutiérrez Barba. 2. 
85. Don Eduardo Díaz Montilla. 172. Don Antonio Gutiérrez Ibáñez. 2/ 
86. Don Félix Jesús Díaz Torres . 173. Don Antonio Gutiérrez Mananas. 2/ 
87. Don Antonio de Diego GÓmez. 174. Don Pedro Gutiérrez Santiago. 2( 
88. Don Angel Evelio de Diego Romero. 175. Don Andrés Guzmán Sánchez. 21 
89. Don Agustín Díez VilIagrán. 176. Don Eusebio de las Heras Garrido. 2/ 
90. Don Félix Díez VilIanueva. 177. Don Pedro Heras Vacas. 2 
91. Don Luis Fernando Doménech Gutiérrez. 178. Don Sandalia Heras Yuste. 2 
92. Don Juan Durán Casado. 179. Don Pedro Hernández Blázquez. 2 

93. Don Faustino Escobado Fernández. 180. Don Eustaquio Hernández GÓmez. 2 

94. Don Marcos Estébanez Sánchez. 181. Don Antonio Hernández Martín. 2\ 
95. Don Lorenzo Estebaranz Matías. 182. Don Fermín Hernández Sánchez. 21 
96. Don Teolindo Eva Barrera. 183. Don Gregario Hernández Villamor. 2j 

97. Don Julián Fernández Blat. 184. Don Juan José Herranz Carrera. 2j 

98. Don Pelio Fernández ·Carrobles. 185. Don Aurelio Herranz Herranz. 2j 

99. Don Julio Fernández Escribano Candel. 186. Don Agustín Herranz Ibáñez. 21 
100. Don Antonio Fernández Fernández. 187. Don Antonio Herranz Ruiz. 21 

101. Don Francisco Antonio Fernández Figueroa. 188. Don J ulián Herrera Gallego. 21 
2; 

102. Don José Julián Fernández Figueroa. 189. Don Primitivo Herrera Recio. l' 
103. Don Maximino Fernández Flores. 190. Don Enrique Herrero Hernández. 21 104. Don José Luis Fernández Jareño. 191. Don Aníbal Herrero Montero. 
105. Don José Manuel Fernández Martínez. 192. Don Eustaquio Hidalgo Alcántara. 
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Don Tomás Hoyelos López. 
Don Félix de la Hoz Rubio. 
Don Julián Iglesias Arias. 
Don Luis Inocencio Izquierdo Herrero. 
Don Máximo Izquierdo Montes. 
Don Luis Jáuregui Ayesa. 
Don Félix Jiménez Blázquez. 
Don Nicodemes Jiménez Galán. 
Don Fulgencio Jiménez González. 
Don Faustino Jiménez Hernández. 
Don Alfredo Jiménez Lafuente. 
Don Ricardo Jiménez López. 
Don Cri stóbal Jiménez Reyes. 
Don Benito Jiménez Sánchez. 
Don Agustín Jorge Miranda. 
Don Pedro Labrador Mellado. 
Don Juan Ramón Lago Pasarón. 
Don T eódulo Lambas Fernández. 
Don Ignacio Lázaro Garcillán. 
Don Enrique Lázaro González. 
Don Emilio Leal del Valle. 
Don Gonzalo LiIlo Guillamón. 
Don Teodoro Lobato Fernández. 
Don Antonio Longarela Utrilla. 
Don Eloy López Alcalde. 
Don Luis López Arribas. 
Don H eliodoro López Díez. 
Don Pedro López Domingo. 
Don Angel López Fernández. 
Don Francisco López Fernández. 
Don Julio López Fernández. 
Don José López Ferrer. 
Don Eugenio López Moya. 
Don Celso López Pérez. 
Don Eutiquio de la Luz Díaz. 
Don Emiliano de Llano Meléndez. 
Don Marcelo de Llano Pastor. 
Don Félix L10rente Francisco. 
Don Eliecer L10rente García. 
Don Balbino Macías Martín. 
Don Rafael Macías Reoyo. 
Don Gregorio Machín Pérez. 
Don Juan Magro de las Heras. 
Don Jesús Manzanedo Aguilera. 
Don J ulián Marañón Arribas. 
Don Santiago Maroto Sobrino. 
Don Rufino Martín Blanco. 
Don Esteban Martín Blázquez. 
Don Mariano Martín Blázquez. 
Don H oracio Martín Díaz. 
Don Felipe Martín Escudero. 
Don T eódulo Martín Esteban. 
Don Manuel Martín Hernández. 
Don Enrique Martín Herranz. 
Don Framencio Martín Herranz. 
Don Luis Martín Iglesias. 
Don Jesús Martín Rozas. 
Don Mariano Martín V ázquez. 
Don Ataúlfo Martínez Beleña. 
Don Bernardo Martínez Martínez. 
Don Paulino Martínez Medrano. 
Don Calixto Mateo Beistegui. 
Don Angel Mateos Hernández. 
Don Pedro Matesanz Frías. 
Don H erminio Medina Jiménez. 
Don Jesús Meléndez Torrontero. 
Don Francisco Méndez Martín. 
Don José Merenciano Jimeno. 
Don José María Merino GÓmcz. 
Don Teófilo Merodio Maestro. 
Don Emilio Meroño Bravo. 
Don Severiano de Miguel Garrido. 
Don Saturnino Miguel González. 
Don Delfín de Mingo Ruiz. 
Don Juan Antonio Mechón del Valle. 
Don Antonio Molina Capote. 
Don Antonio Molina Díaz. 
Don Feliciano Monjas H errero. 
Don Pedro Montañés Duque. 
Don Jerónimo Montemayor García. 
Don José Montoro López. 
Don José Moreno Fernández. 
Don Pedro Moya Olea. 
Don Fidel Municio Moreno. 
Don José Esteban Muñoz Morales. 
Don Antonio Navarro Al~arez. 
Don Ramón Navarro Conde. 
Don Elías Nieto García. 
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1 de mayo de 1969 

Don Crisanto N úñez Villar. 
Don Francisco Ocaña Vicente. 
Don Eduardo Olivarez Muñoz. 
Don Sotero Onecha Tomé. 
Don Miguel Orcero Guijarro. 
Don Alfonso Ortega Aspizúa. 
Don Antonio Ortega Fernández. 
Don Santiago Ortega GÓmez. 
Don José Ortega Lagares. 
Don J ulián Ortega Redondo. 
Don Tomás Ortiz Lozano. 
Don Francisco Osma García. 
Don Alfredo Otal Sánchez. 
Don Bonifacio Oteo Zatón. 
Don José Manuel Oteo Zatón. 
Don Eusebio de Pablo Losada. 
Don Francisco Padilla Cuadrado. 
Don Dionisio Paje García. 
Don Honorio Palmeiro Ferreiro. 
Don José Palomero Rodríguez. 
Don José Palomino Ortiz. 
Don José Paniagua Postigo. 
Don Lorenzo Pardo Palacios. 
Don José Paredes GÓmez. 
Don Miguel Parejo Blanco. 
Don Manuel Parra Fraile. 
Don Antonio Pascual Blanco. 
Don Rafael Pascual Téllez. 
Don Juan José Peira García. 
Don Fernando Peláez Rojas. 
Don Pablo Peña Machín. 
Don Conrado Pérez Antón. 
Don Francisco Pérez Cerezo. 
Don Miguel Pérez del Cid. 
Don Domingo Pérez Dopico. 
Don José Pérez Folgueira. 
Don Emilio Pérez Gangoso. 
Don Paulino Pérez López. 
Don José Antonio Pérez Martínez. 
Don Manuel Pérez Moreno. 
Don Santiago Pérez Santiago. 
Don Eusebio Pérez Tejado. 
Don Higinio Pérez Vázquez. 
Don Víctor Pinal Prado. 
Don Jesús Pindado García. 
Don José Luis Pintado Almodóvar. 
Don Angel Pinzolas Marín. 
Don Manuel Piñeiro Fernández. 
Don Gregorio Platero Sanz. 
Don Catalino Pizarro Pizarro. 
Don Manuel Polo Díez. 
Don Gregorio Ponce Páez. 
Don Luis Portela Fernández. 
Don Carlos Pozas Rodríguez. 
Don Gaudencio del Pozo Jiménez. 
Don Tomás Prados Carrasco. 
Don José Prados García-Caro. 
Don Luis Ramos Peralta. 
Don Florencio Ranz Pérez. 
Don Eulogio Recuero Arteaga. 
Don Pedro Redondo Muñoz. 
Don Agustín Reguera Vellido. 
Don Manuel Remigio Barriga. 
Don Macario Retamal Morcuende. 
Don Fernando del Rey Moreno. 
Don Miguel Rey Navazo. 
Don Carlos Rincón Albarrán. 
Don Antonio Ripoll Ripoll. 
Don Pedro Rocha Landa. 
Don Juan Rodríguez Bullido. 
Don Mariano Rodríguez Cardoso. 
Don Luis Rodríguez González. 
Don Gabino Rodríguez Guerra. 
Don Pablo Rodríguez L1opis. 
Don Pedro Rodríguez Peña. 
Don Capitalino Rodríguez Pérez. 
Don José María Rodríguez Prieto. 
Don Jesús Rodríguez Rosa. 
Don Rafael Rodríguez Salvador. 
Don José Rodríguez Velázquez. 
Don Martín Rodríguez Villavieja. 
Don Veriano Rojo Casado. 
Don Gregorio Rojo García. 
Don, Máximo Roj o Peña. 
Don Manuel Román Abad. 
Don Angel Romero Calleja. 
Don Nicolás Romero Iglesias. 
Don José Rubio Arévalo. 
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369. Don Jesús Rubio Martín. 
370. Don Juan Rueda Asensio. 
371. Don Lorenzo Andrés Ruiz Liste. 
372. Don Manuel Ruiz Ruiz. 
373. Don Antonio Ruiz Serrano. 
374. Don Juan Ruiz Villapalos. 
375. Don Germán Rupérez de la Iglesia. 
376. Don Ignacio Sabaya García. 
377. Don Onésimo Saiz Ajo. 
378. Don Lucio Saiz del Campo. 
379. Don Manuel Saiz Carralero. 
380. Don Hilario Sainz Torres. 
381. Don Aníbal Salas Fernández. 
382. Don Domicio Salcedo González. 
383. Don Máximo Modesto San José Victorero. 
384. Don Gregario Sánchez Blázquez. 
385. Don Francisco Sánchez Cano. 
386. Don José Sánchez Cantero. 
387. Don Bartolomé José Sánchez Casado. 
388. Don Fidel Sánchez Fernández. 
389. Don Alejandro Sánchez Hernández. 
390. Don Félix Sánchez García. 
391. Don Hilario Sánchez González. 
392. Don Pascual Sánchez Martín. 
393. Don José Luis Sánchez de Malina González. 
394. Don Emilio Sánchez Moreno. 
395. Don José María Sánchez Pérez. 
396. Don Julio Sánchez Puga. 
397. Don Aureliano Sánchez Sánchez. 
398. Don Fernando Sánchez Sánchez. 
399. Don Jesús Sánchez Sánchez. 
400. Don Antonio Sánchez Santos. 
401. Don Emilio Santiago Serrano. 
402. Don Pablo Sanz Cerezo. 
403. Don Demetrio Sanz GÓmez. 
404. Don Raimundo Sanz Martín. 
405. Don Bernardino Sanz de Pedro. 
406. Don Luis Sanz Sanz. 
407. Don Vicente Serrano Alonso. 
408. Don J ulián Martín de Serranos Martín. 
409. Don Epifanio Sierra García. 
410. Don Teodoro Talavera de la Iglesia. 
411. Don Juan Jesús Tarancón Maján. 
412. Don Tomás Tavira Golas. 
413. Don Manuel Tello Cardete. 
414. Don Manuel Teresa Batanero. 
415. Don Tomás Teruel Román. 
416. Don Juan de Dios Teva Rivera. 
417. Don Juan Tomé Losada. 
4i8. Don Pedro Manuel Trilla Salvador. 
419. Don Gonzalo Valladolid Iglesias. 
420. Don Fernando Valle del Prado. 
421. Don Antonio Vargas Boch. 
422. Don Antonio Uceda Núñez. 
423. Don Antonio Vaquero Pascual. 
424. Don Juan Vargas Sánchez. 
425. Don Angel Vega Patallo. 
426. Don Marcelino Diego Vereas Castañares. 
427. Don Antonio Vergara Varela. 
428. Don José Vicente García. 
429. Don Luciano Vidal González. 
430. Don Custodio Villalba Ferrer. 
431. Don Antonio Villalba Leal. 
432. Don Arturo Villanueva Carrera. 
433. Don Aurelio Villaverde Jiménez. 
434. Don Alfonso Vizán Morán. 
435. Don Florencia Yubero Antón. 
436. Don Teodoro Yubero Pérez. 

Asimismo se hace pública la relación de los señores que han 
sido eliminados del concurso, por las causas que se indican: 

Don Manuel García Villa, por tener la nota desfavorable de 
apercibimiento, impuesta por decreto de 1 de febrero de 1966, sin 
que en 3 de febrero de 1969, fecha en la que finalizó el plazo de 
admisión de instancias para solicitar tomar parte en el concurso, 
le hubiera sido cancelada. 

Don José Contreras Granizo, por tener la nota desfavorable de 
dos días de privación de haber, impuesta por decreto de 7 de octubre 
de 1967. 

Don Jerónimo Hernández Sánchez, por tener la nota desfavo­
rable de apercibimiento, impuesta por decreto de 29 de marzo 
de 1967. 

Don Servando Casillas González y don Cándido Sánchez Rey, 
por ser miembros de la Unidad de Guardería integrada en el Cuerpo 
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de Policía Municipal, con el carácter de a extinguir, y no ser 
tanto, Guardias o Cabos a extinguir del Cuerpo de Policía 11 ~ 
cipal, propiamente dichos, que es entre los que se ha convocad

llnl
• 

o el 
concurso, aparte de que, a mayor abundamiento, y caso de 
hubieran podido concursar, no han transcurrido cuatro años d qd

ue 
es e 

el acuerdo plenario de 27 de octubre de 1965 que integraba [llen . 
mente a dicha Unidad de Guardería en el referido Cuerpo de POlic~ 
Municipal, aunque con el carácter de a extinguir. a 

Madrid, 23 de abril de 1969.-El Secretario general, JuAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S elección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía . Municipal para proveer cuatro' plazas de Oficiales 

del 'mismo 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la selección estará constituído por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCALES 

Señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teófilo Felipe 
Cueco. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Señores representantes de la Jefatura Central de Tráfico don 
Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, y don Antonio 
Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Tribu.nal calificador del concurso-oposición restringido entre 
el personal del Servicio de Al,tes Gráficas Mnnicipales para 

proveer seis plazas del mismo 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de que consta el con· 
curso-oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el 
día 20 del próximo mes de mayo, a las seis y media de la tarde, 
en el salón de Tapices del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la 
Villa, 4, acto al que deberán acudir provistos del D ocumento Nacio· 
nal de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario del Tribunal, Agus1íll 

Menéndez. 

* * * 
Tribunal calificador de la oposición para proveer siete plazas 

del Servicio de Artes Gráficas Municipales 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 20 del próximo me; 
de mayo, a las seis y media de la tarde, en el salón de Tapices de 
Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto al que de~' 
rán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad y e 
pluma estilográfica o bolígrafo. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario del Tribunal, AglIsl!» 

Menéndez. 

* * * 
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==== LICIT ACION PUBLICA 

Concurso de adquisición de ,dos auto ómnibus de cuarenta 
plazas para servicios generales 

Tipo: 2,000.000 de, pesetas. _, 
Plazos: Treinta dlas para la entrega y un ano de garantIa, 
Pagos: por certificaciones de entrega, según informe de la Inter­

ción Municipal. 
venGarantías: Provisional, 35.100 pesetas; la definitiva se señalará 

f rme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación con o 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ., ., con domicilio 

etlterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en en ... , 
el concurso de adquisición de dos autoómnibus de cuarenta plazas 
para servicios generales, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm{l¡ del licitador.) 
Expedietlte: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofic·ial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de abri l de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

CONCURSO 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 28 de marzo último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la retirada y aprovechamiento de lodos y 
suministro de arena en las estaciones depuradoras de aguas residuales 
de La China, El Pardo y Manoteras. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal) , en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
tnas Hostelera Española (S. A.) proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 12 de la calle del Marqués de U rquij o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicacio' di' lb' . t n e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmen es. 
F Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
'ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de n1ayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Promo­
ciones Urbanas (S. A.) proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 65 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fidel Martín Arranz proyecta establecer un bar en la plaza de San 
Antonio, bloque B, (Cludad del Pino). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria de Editoras (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 6 de la calle de José Lazaro Galdiano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Montoya Moreno proyecta establecer un depósito cerrado de 
droguería en la casa número 70 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alonso Caspueñas poryecta establecer un taller de azogado de 
lunas en la casa número 11 de la calle de la Grandeza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Casimiro Antón Gallego proyecta establecer un autoservicio en la 
casa número 18 de la calle de Fernando Gabriel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Florido Cuello proyecta establecer una fábrica de mue­
bles en la casa número 19 de la caBe de Gonzalo de Berceo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI. Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasio Jiménez Salcedo proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 10 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Vilar Cotarelo proyecta establecer una papelería con taller 
de imprenta en la casa número 32 de la calle del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades M;olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ' Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Soriano Rodríguez proyecta establecer un depósito cerrado 
de lámparas en la casa número 22 de la calle de la Azucena. 

Las personas que se con'sideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
José Rodríguez Rodríguez proyecta establecer una tablajería y 00

1 • R-
chiche ría en la casa número 7 de la plaza de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Criado Prieto proyecta establecer una pescadería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 25 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dI 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Fernández Fernández proyecta establecer una taberna, 
como cambio de nombre, en la casa número 75 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Pavón García proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 12 de la calle de Fúcar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN Jo&t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que pond.as 

. '1' aCial Española (S. A.) proyecta establecer una oficina y domlCl10 s 
en la casa número 13 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\C!lVI . .. d M d 'd . 1 'b1 ' d • . 1 del MUnicIpIO e a rJ , se anuncia a pu ICO que on 
EspecIa 

I 
Aragón Rodríguez proyecta establecer un taller de fontanería 

Car os , 
la casa número 28 de la calle del Marques de Santa Ana. 

en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d n exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue e 
I 

lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertll1entes. 
pu Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ -VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Hernández Delgado proyecta establecer una peluquería 
de señoras en la casa número 7 de la plaza de San Amaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JIJAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María José Gavilla Casilla proyecta establecer una salchichería en 
la casa número 11 de la calle del Puerto de Cardóso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa nÚmero 337 de la calle de Alcalá (galería de ali­
mentación, puesto nÚmero 30). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Mampaso Zardain proyecta establecer un taller de repa­
ración de cámaras y montaje de neumáticos en la casa número 20 
de la cane del Marqués de Jura Real. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUb\¡cación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁN DEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Mercedes Cruz Pedrosa proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 22 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Sánchez Sánchez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 45 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1 969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del <fecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Roque Salas Simón proyecta instalar un frigorífico en su bodega 
sita en la casa número 20 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Nieto Martínez proyecta ampliar con servicio de lavado, 
engarase y puesta a punto su garaje sito en la casa número 20 de la 
avenida de Burgos (Las Torres). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa C. E. N. C. O. V. 1. proyecta establecer un Centro de estu­
dios de mecánica y circulación vial en la casa número 5 de la plaza 
de Isabel lI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1 969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Confec­
ciones Santa Clara (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/-oil 
en la casa número 2 de la cal1e del Cuclillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Malina proyecta establecer un tal1er de electricista en la 
casa número 60 de la cal1e de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pérez González proyecta establecer una tintorería en el 
barrio de Moratalaz, polígono Z, torre 6, local número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Rodríguez Gil proyecta establecer un tal1er de calderería 
y construcciones metálicas y mecánicas en la casa número 55 de la 
calle de J ulián Camari110. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, _ ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Alvaro Vicente proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 49 de la calle de Albasanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég' e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~tnen Uro_ 
service (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de 

1 d ,. d' II d apa-ratos e ectro omeshcos y autora 10 con ta er e montaj e y re _ 
ración en la casa número 146 de la cal1e de Velázquez. pa 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo. F. 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Díez Arganda proyecta establecer un tal1er mecánico en la 
casa número 23 de la calle de Paulina Odiaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún macla por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dr 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ' de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Alonso Rodríguez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 24 de la cal1e cle Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E1 Secretario general, JUAN JOS;; 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banca 
Español de Crédito proyecta instalar un tanque de fu e/-oil en la casa 
número 17 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha dr 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apli~­
ciones Técnicas Electro (S. A.) proyecta establecer un ahnacen 
cerrado en la casa número 3 de la calle de Benito de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ctlVI . ., d M d 'd . 1 'bl' d . . 1 del MU111ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
Especia 

te Martínez Martínez proyecta establecer una bollería y venta 
Clemen 

Oductos lácteos en la casa número 138 de la calle de Sambara. 
~~ . . 

Las personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaClOnes pert111entes. 
pD Madrid, 1 de mayo de 1969.- E! Secretario general, J UAN José 

FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodrigo Garci-Alej o del Valle proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 2 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-V I LLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Ruiz López proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ- VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián García de Pedro proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle de Celan ova (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VI LLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J Sv:cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ose Colorado Durán proyecta establecer un taller de reparación de 

automóviles en la casa número 3 de la calle del Manco de Lepanto. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qUl11ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu IIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F M~drid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN Jos É. 
ERNA NDEZ_ VILLA . 

* * * 

1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Hernández Martín proyecta ampliar su bar sito en el camino 
de las Cruces, bloque 20, local número 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.- El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Ruiz Ruiz proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en la casa número 305 de la carretera de la Playa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.- EI Secretario general, J UAN Jos É 
F ERNA N DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Díaz Blanco proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en el barrio de Moratalaz, edificio La Paz, bloque A-2, 
local número SS. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1 969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Primo Fernández García proyecta establecer una carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de Tirso de Malina, puesto número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sixto Estévez Martín proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 49 de la calle de Silvia Abad (galeria comercial). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo ele 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Molina-Prados Fernández-Baí11o proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 2 de la cal1e de la Vía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamente de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que señores 
de Ornedo proyectan instalar un tanque de f¡tel-oil en la casa núme­
ro 8 de la cal1e del Ga110. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hortensio Cortinas Montón proyecta establecer una lechería en la 
casa número 64 de la cal1e de la Vía Lusitana, local número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1/.el-oil en la 
casa número 3 de la cal1e de Romero Girón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Arranz Adrados proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 10 de la cal1e del 
Tántalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84() 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég" de 
E . I d 1M' .. d M d 'd . l' IInen specla e UIllClplO e a n , se anuncIa a publico que d 
Tomás Díaz Rosado proyecta establecer una pescadería en el pobl On 

de San Juan, casa número S-A. ado 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sánchez Marbel1a proyecta establecer una tienda de ultrama. 
rinos en la casa número 6 de la calle de Zipaquirá, bloque 91. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantr 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento .de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una lechería en la casa número 17 de la calle 
de Vil1afranca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSF. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amelia Fernández Cabrero proyecta establecer una casquería en la 
casa número 177 del camino viejo de Leganés (galería comercial, 
puesto número 36). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *' *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Alonso Villa proyecta establecer una lechería y bollería en 

la casa número 20 de la calIe de Federico Grases. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSl enCla, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cu mpJimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ctlVI . .. d M d 'd . 1 °bl' R . I del MU!1lClplO e a n , se anuncia a pu ICO que ed 
Especia o 

(S A) proyecta establecer una lechena y venta de productos 
Blanca .' o o 

o en la casa numero 3 de la calle de Alfonso Martmez Conde 
lacteoS • o 

I ría de alimentaclOn). 
(ga ~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d 
exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pue en 

l
Iaza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P . lb' . blicación del presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Chavarrías Mainar proyecta ampliar su taller de confec­
ciones de géneros de punto sito en la casa número 36 de la calle de 

Cipriano Sancho. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María López A lonso proyecta establecer un mesón bar en la 
casa número 17 de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de ·1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sige­
na (S. A.) proyecta establecer un almacén de tubos y maquinaria en 
la casa número 21 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
d En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
A
e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E CllvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
S~clal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indu-

mallc lb o • • 

I 
enca (S. A.) proyecta establecer un almacén de aparatos 

e ectrod o . 

L omeshcos en la casa número 6 de la calle de Martínez Page. 
p d as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . dO pub¡- . o qUl11ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
~~aclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FERN~dnd, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
, ANDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Albacete proyecta ' establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 87 de la calle de Isabelita Vsera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín López de la Torre proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 10 de la calle de San Patricio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Blitzmóvil (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles, chapado y pintura con venta de accesorios y servicio 
de engrase en la casa número 50 de la calle de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969,-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael García García proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la Colonia Pinar del Rey, bloque 6, 
casa 2, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Nuño Mate proyecta establecer una repostería y venta de 
fiambres en la casa número 3 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969,-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gutiérrez Rodríguez proyecta establecer un taller de barnizador 
en la casa número 19 de la calle de Bellver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bruno Hebrero Méndez proyecta establecer una lechería, bollería 
y venta de productos lácteos en la casa número 44 de la calle de 
Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden eKponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victorina María Redruello Coca proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Libia Marín Bernardo proyecta establecer un taller de cerámica en 
la casa número 48 de la calle del Jazmín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, '1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Hidalgo Malaguilla proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 34 de la calle de María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . l' ganen speCla e unlCIplO e a n , se anunCIa a publico que d _ 
María Faura Román proyecta establecer una pescadería en el 1;03 
cado de Canillas, puesto número 25. er­

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du o , rante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del décreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Gil Sanabria proyecta establecer una tienda para la venta de 
comestibles en la calle de Angel Luis de la Herranz, bloque 9 
casa I, local número 3. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ese rito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar_desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-E! Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplim~ento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Rodríguez Fernández proyecta ampliar su carbonería sita en 
la casa número 10 de la calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibelsa 
proyecta instalar un tanque de gas propano en la casa número 5 
de la calle del Padre Amigó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 8-10 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régj¡¡¡~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
Juana Guedan Yagüe proyecta ampliar su lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la casa número 48 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. "d . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla PreSI encJa, d 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActJ\ . l del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Especia 

. go Herrera Martín proyecta establecer una lechería en la casa 
D0I111

n II d L U . (1' d ,. " , o 3 de la ca e e os rqUlza ga ena e allmentaclOn, 
numer 

uesto número 3). 
p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue , 
l 

lazo de quince dIas naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Itsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arcadio Barrero Barrero proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 9 de la calle del Ancora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
E pañol de Crédito (S. A.) proyecta establecer una sucursal bancaria 
en la casa número 7 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el ,reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia 'al público que don 
Amalio Rodríguez Ontiveros proyecta establecer una tienda para la 
venta de comestibles y frutos secos en la casa número 8 de la 
avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

i:~Ci~1 del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
. urclO Teodoro Bayan Veloso proyecta ampliar a bar su taberna 

Sita en la casa número 4 de la calle del Sulfato. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE ' ~dnd, l de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

RNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

1 de n1ayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fermín Clemente Langa proyecta ampliar su fábrica de herramientas 
y tratamientos térmicos sita en la casa número 46 de la calle de 
Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisia Navas García proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de San Antón, puesto números 20 y 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;(. * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cipriano Vallejo Herranz proyecta establecer una agencia de trans­
portes y garaje en una casa sin número de la calle de Bolívar, con 
vuelta a la del Plomo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Lorenzo García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 del camino viejo de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAIiI JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Mansalva Rus proyecta establecer un obrador de pastelería 
en la casa número 75 de la calle de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Luz Fraile Alonso proyecta establecer una zapatería 
con taller y venta de artículos de deporte en la casa número 34 de 
la calle de l11escas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acpmoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 40. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anullcia al público que don 
Francisco Bruguera Sucarrats proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 15 de la calle del Conde de las Posadas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fHel-oil en la 
casa número 55 de la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anw1Ucia al público que doña 
María del Carmen Domínguez Domínguez proyecta establecer una 
tintorería en la casa número 15 de la calle de Villacarlos, local 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . de 
E . 1 d 1 M . . . d M d ·d . 1 gimen speCla e UI1lClplO e a n , se anuncia a público que d 
Procopio Carrillo Pérez proyecta establecer un taller de reparaci~ 
de automóviles en la casa número 17 de la calle de Marina ~~ 
vandeira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eU 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Gonzálcz Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 71 de la avenida del General Fanjul. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Díaz Alvarez proyecta establecer un bar en la casa núme· 
ro 23 de la calle de los Hermanos Garcia Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario genera l, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Clemente Barbero proyecta establecer una lechería en la casa 
número 31 de la calle de Ponferrada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Juan Gaitán García proyecta establecer un obrador de pasteler~a 
con venta al público en el barrio de Oroquieta, bloque 8, local nU· 

mero 18. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. '·d . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presl enc¡a, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J t 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN os 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aco cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~:~oria Carrero Villalba proyecta estable~er un taller de imprenta 

la casa número 84 del paseo de los Olivos. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
lazO de quince días naturales. a contar desde el de la fecha de 

e P . 1 b . . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Jiménez del Pino proyecta instalar un tanque de flul-oil 
en la calle de Somontes, con vuelta a la de la Alberca (Ciudad de 

Puerta de Hierro). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 25 de la calle de la Virgen del Val 
(galería de alimentación, puesto número 61). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Eelenguer Torres proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 11 de la calle de la Veza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969:-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones D F. S. A. proyecta instalar un tanque de f~tel-oil en la 
casa número 18 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu hcación dI' 1 b . . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Iluminado Jiménez Jiménez proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 6 de la calle de Puerto Rico 
(galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Josí;; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gorostidi Manguillo proyecta establecer una fábrica y venta 
de productos cárnicos en la casa número 4 de la calle del Doctor 
Fleming. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Fernández Alonso proyecta establecer un restaurante cafetería 
en la casa número S de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Berzal Huerta proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 23 de la calle del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Peláez Peláez proyecta establecer una taberna en la casa 
número 84 del paseo de Alberto de Palacios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell"o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Rica Briogos proyecta ampliar su tienda de venta de fiam­
bres y embutidos sita en la casa número 14 de la calle de Juan 
Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Sebastián Velasco proyecta ampliar su tienda de venta de fiam­
bres y embutidos sita en la casa número 9 de la calle de Juan 
Pantoja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Maximiliano Marful Ramos proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 4 de la calle de la Colegiata. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :\: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Guevara Roldán proyecta establecer una fábrica de hela­
dos en la casa número 16 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Nuestra SeÍlora de Covadonga proyecta instalar un tanque 
de juel-oil en la casa número 26 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

454 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gimen specla e UI1lClplO e a n , se anuncia al público que d 
Pedro Fernández Prieto proyecta establecer una tienda para la Q¡¡ 

venta 
de embutidos, aves, huevos y caza en la casa número 11 de la e U 
de la Fuente del Berro (galería de alimentación, puesto número al)e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par eU' 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOsé 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domiciano Jiménez Sánchez proyecta establecer un taller de zapa­
tería, como cambio de nombre, en la casa número 146 de la avenida 
de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera de Expansión de Ventas (S. A.) proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 20 de la calle de Génova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Gallo Bustamante proyecta establecer un bar en la casa 
número 44 de la calle de la Esfinge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER N Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Simón Rivera proyecta establecer una taberna en la casa 
número 6 de la calle del Arroyo Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

. el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

pue 

ell 
pub 

de 
Ac 
Es~ 

'nd 
en 

pue 

ell 
pub 

FEI 

de 
Act 
Esp 
Mil! 
en 
A 

pue 

ell 
pub 

de 
Ac 
Es , 
elé< 
ma 
av 

pue 

ell 
pub 

de 

Ayuntamiento de Madrid



10 
le 

In 
sa 

lo 
te 
~e 

;É 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

En cU 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cllYI . . . d M d 'd . 1 'bl' . . I del MUnicipIO e a n , se anuncia a pu lCO que 
Especia bl fi . d " d . 

(S A.) proyecta esta ecer una o cma y eposlto e pm-
Il'anow . , 

n la casa número 11 de la calle de Mana Teresa. 
tur~; personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue en 

lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p . 1 b . . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 1 de mayo de 1969.- E I Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zinc 
Industrial (S. A.) proyecta establecer una fábrica de óxido de zinc 
en la casa número 5 de la calle de Miguel Fleta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel García Acosta proyecta ampliar a taberna su bodega sita 
en la casa número 124 de la avenida de Palomeras (Colonia de San 
Agustín, bloque 43, segunda fase). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A .) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle de los Sagrados Corazones, semiesquina a la 
avenida de los Apóstoles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se aco~oda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Mspecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

anuel Armesto Delgado proyecta establecer una cafetería en la 
casa ' numero 33 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de ' , br qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

FEa ~dnd, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
NANDEZ-VILLA. 

* * * 

1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la calle Treinta y Dos, entre la de Antonio López y la 
avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Robles Salazar proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 70 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Carrete Gómez proyecta establecer una carnicería y venta 
de tocino y jamón en la casa número 12 de la calle del Conde de 
Xiquena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello · 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lás observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Ramírez Pérez proyecta establecer una zapatería con taller 
de reparación en la casa número 18 de la calle de Benito de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
de Santander proyecta instalar un ascensor en la casa número 37 
de la calle de Alcalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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1 de mayo de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo de Fuenmayor García proyecta establecer una papelería 
y taller de encuadernación en la casa número 4 de la calle de 
Antonio V icent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Colmenar Chaque proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 9 de la calle de Julio 
Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Rodríguez del Cerro proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 20 de la calle de José 
María de Pereda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio Servicio Geológico proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Fruela, con vuelta a la 
avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Benito de la Torre proyecta establecer una salchichería en una 
casa sin número de la calle de Fuengirola (galería de alimentación, 
puesto número 19). 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Las personas que se consideren afectadas de algún modo p 
d . 1 Al Id' p' or ello pue en exponer por escrito ante a ca la resIdencia du , rante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' . , di' lb' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 84!) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Escobar Carrillo proyecta establecer una salchichería en la 
calle de Biosca, bloque 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 1 de mayo de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos! 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar. 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi. 
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Parques y Jardines don Manuel Chacón H ernán, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de la Alegría, 29: 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto de 14 del corriente 
mes, y en uso de las facultades que le confiere el artículo l1S·b) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, a dispuesto 
se incoe a don Manuel Chacón Hernán expediente de responsabi· 
lidad administrativa en averiguación de la que pudiera afectarle por 
los hechos denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado don Manuel Nieto Garcia, quien a su "el 
ha designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo 
doña María Victoria Moya Guijarro. 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que podrá 
recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta notifica· 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia (117-4.0 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local)." 

Madrid, 19 de abril de 1969.-El Instructor (ilegible). 

'",01/'1""'1"1"1"1"1"1""'1"1"1"1"1/'1'011'U'I"I"I",""'"'I","I",,',,',,',,',,',,',,.,,., ,0""""""1/' '''\''''''''\ ''\1'11315 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmue~l~ 
ele Edificación forzosa de la finca número 8 de la calle del Lavap1e.,; 
con fachada a las del Amparo, 65, y Tribulete, 2, se pone en gener~ 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de o 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación ForzOsa 
y Registro Municipal de Solares de 5 ele marzo de 1961, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar 

. d' 'guienteS 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los qUInce las SI 
al de esta publicación. 

Madrid, 21 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN Jo É 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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